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REF>ÚBI_ICA ESRAÑOLA

SE RUBLICA LOS iVI I £ R C O L E S

S U M A R I O

Ayuntamiento: Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 5 
del actual.—Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
del Interior para el presente mes,

SKCKBTAidA: Anuncios: relativo a las personas con domicilio igno­
rado que tienen depositados muebles y enseres en el Almacén 
de la Villa; de exposición de la Memoria referente« la munici­
palización del servido de aiitotaximetros; de loa pliegos de 
condiciones de la subasta para contratar el servido de trans­
porte y suministro de arenas de mina y miga; requiriendo a los 
representantes legales de los propietarios de terrenos para 
presentar relación jurada de tales propiedades; creando un 
nuevo concepto en e! presupuesto municipal vigente; cediendo 
en usufructo una parcela de terreno, y referentes a las Orde­
nanzas municipales,—Subastas y concursos pendientes de 
celebración.

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de ios pre­
supuestos de Interior y del Eiisandie.—Cotización en Bolsa de 
los valores mimicipales.

O bras municipales: Las en ejecución.
Pm.idA urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.
B eneficencia: Estadística del número de servicios prestados en 

las diferentes Casas de Socorro.
C e m e n t e r io s : Inlnimacioiies verificadus en los dias del 4 al 10 

del actual.
Boletín de los C anales del L ozoya: Número 6S6.

AVUNTANIIEHTO
S esión ordinaria celebrada en segunda  convocato­

ria EL DÍA 5 DE JUNIO DE \^df^.~Extracto. — Presidencia 
del excelentísimo sefior Alcalde, D. Pedro Rico López.—Asis­
tieron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Barre­
na, Carrillo, Cordero, Cort, Fernández Quer, Flores Valles, 
García Moro, García Santos, Gómez, Madariaga, Marcos, 
Martínez Gil, Ortega y Gasset, Peiegríii, Redondo, Rodrí­
guez y Sánchez Guerra.

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

Acu erd o s : i A  propuesta del señor Presidente se acor­
dó testimsniar el sentimiento de la Corporación con motivo de 
cumplirse en este día el aniversario de la muerte de! Concejal 
que filé de este excelentísimo Ayuntamiento D. Fernando 
Coca,

ORDEN DEL DÍA

Asuntes ai despacho de oficio

2.“ Aprobar ima moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 del pasado mes de mayo, en !a que propone, de conformi­
dad con lo interesado por el señor Teniente Alcalde Delegado 
de Enseñanza, la instalación de esteres o cortinas en ias ven-

tanas dei edificio que ocupa el Grupo escolar Eduardo Benot, 
de acuerdo con la petición formulada a este respecto por el Di­
rector de dicha graduada; debiendo ser cargo el importe de 
este suministro, que se eleva a 2.650 pesetas, según presu­
puesto autorizado por el industrial D. Deogracias Ortega en 
14 de los corrientes, en la proporción del 50 por 100 entre el 
Estado y el Municipio, siendo cargo la parte que a éste corres­
ponda a lo consignado en el concepto 361 del vigente presu­
puesto.

3. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 del pasado mes de mayo, en la que propone, teniendo en 
cuenta lo interesado por la Dirección del Grupo Fernández 
Moratín, se lleven a efecto las obras para las instalaciones eléc­
tricas necesarias en la graduada de referencia, para lo cual se 
ha formalizado por el Jefe de Servicios Electromecánicos en 19 
de los corrientes el presupuesto de tales obras, que se eleva a 
1.183,50 pesetas; gasto que deberá realizarse en la proporción 
del 50 por 100 entre el Estado y la Corporación municipal, 
siendo cargo la parte que a ésta corresponda a lo consignado 
en el concepto 361 del vigente presupuesto,

4. ” Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 29 del pasado mes de mayo, en la que propone, de con­
formidad con lo interesado por el señor Teniente Alcalde De­
legado de Enseñanza, se autorice al señor Ingeniero Jefe de 
ios Servicios Electromecánicos para llevar a cabo la instalación 
por cuenta del Ayuntamiento de una linea de cable bajo plomo, 
protegida por tubo de hierro, desde el transformador al edificio 
donde se halla instalado el Grupo Lope de Vega, a fin de 
dotar del correspondiente fluido eléctrico a las clases y servi­
cios de la citada graduada, abonándose el gasto de dicha insta­
lación, de 100 pesetas, con cargo al crédito consignado en el 
concepto 361 del vigente presupuesto.

5. " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 29 del pasado mes de mayo, en la que propone se apmefae, 
de conformidad con el criterio del señor Teniente Alcalde 
Delegado de Enseñanza, el presupuesto interesado para Insta­
lación de luz eléctrica en las Escuelas públicas establecidas en 
la Avenida de Menéiidez Pelayo, 6, que, según el señor Inge­
niero Jefe de ios Servicios Electromecánicos, se eleva a la 
cantidad de 150 pesetas, que deberá ser cargo a lo consignado 
en el concepto 361 de) vigente presupuesto.

6. ° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 30 del pasado mes de mayo, disponiendo, de con­
formidad con lo interesado por el Concejal Sr. Saborit, se 
encargue, mientras dure la ausencia del referido señor, por 
tener que acudir en unión de otros compañeros de Corporación, 
y como representante de ésta, al VI Congreso Internacional de 
Ciudades, que se celebrará en Berlín en el presente mes de 
junio, el también Concejal D. Celestino García Santos en los 
cargos de Teniente Alcalde del distrito de la Latina, Presi­
dente de la Casa de Socorro del mismo distrito. Delegado de
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Artes Gráficas, de Exacciones mntiídpales, del Colegio-inter­
nado Antonio de Solis, de Alcalá de Henares, Presidente del 
Patronato Municipal de Casas baratas Salud y Ahorro y repre­
sentante del Ayuntamiento en los Canales del Lozoya.

7. ” Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 3ü dei pasado mes de mayo, disponiendo que, por 
tener que ausentarse de la capital para asistir al Congreso 
InternadoiiEil de Incendios, que se celebrará en Viena, el Dele­
gado del Teatro Español, O, Eugenio Arauz, durante su ausen­
cia se encargue el Concejal D, Jenaro Marcos Cernido de los 
siguientes servicios: Tenencia de Alcaldía del distrilo del Con­
greso, Presidente de la Casa de Socorro dei mismo distrito 
y Delegado dd Teatro Español y de Incendios.

8. ° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fcclia 30 del pasado mes de mayo, disponiendo que 
durante !a ausencia del Concejal D. Manuel Mtiiño, que asis­
tirá al Congreso Internacional de Municipios en Berlín, se 
designe para sustituirle en sus funciones de Delegado de Vías 
y Obras, Almacén de la Villa y Cementerios, al también Con­
cejal D. Tritón Gómez San José.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

DE NUEVO DESPACHO

Comisión 4."~BenBfleBnela, Sniildad y Policía Urbana

9. “ Denegar, en vista de los distintos informes que obran 
en el expediente, y en particular de lo inforniado por ia Sec­
ción, lo licencia de apertura que para venta de pan en la calle 
del General Pardiñas, 59, con vuelta a la de Juan Bravo, ha 
solicitado D. Ensebio San Martin, participándose este acuerdo 
eii la forma determinada en la vigente ley Municipal al referi­
do Sr. San' Martín,

Comisión 5."—Gobernaelón
10. Adoptar tos acuerdos que a continuación se expresan, 

en vista de lo actuado en el expediente y teniendo en cuenta 
lo informado por el señor Director del Colegio de la Paloma, 
en relación con las dos obreras que se indican, encargadas de 
la limpieza en dicho Colegio, que fueron suspendidas en octu­
bre de 1934:

Primero. Que a doña Marta y doña Irene Domínguez Al­
varez, sirvientes del internado del Colegio de la Paloma, de­
claradas cesantes en su cargos en octubre de i934 y repuestas 
en los mismos en febrero líltimo, se les abone la indemnización 
correspondiente a razón de 85 pesetas de salario mensual 
y 45 pesetas al mes por la comida que venían percibiendo al 
ser declaradas cesantes.

Segundo. Que dicha indemnización se abone a las intere­
sadas con cargo a la partida que señale la Intervención de 
fondos municipales, previa la liquidación correspondiente que 
habrá de formular la Dirección del Colegio de la Paloma, a 
cuya dependencia están afectas dichas interesadas; y

Tercero. Que por lo que respecta al reingreso solicitado 
por doña Gregoria Moreno Garda como sirviente de la ex­
presada dependencia municipal, vuelva este expediente a Co­
misión, por no haber podido resolverse p?ir carecer de los 
datos necesarios.

Votaron en contra los Sres, Sánchez Guerra, Cort, Mada­
riaga y Rodríguez.

H. Se dtó cuenta de un dictamen proponiendo se con­
ceda ai Practicante alumno de Medicina, interno en los Cole­
gios de la Paloma, D. Federico Coello Garda, una indemni­
zación de 1.700 pesetas, correspondiente a la gratificación 
que por su cargo dejó de disfrutar en el tiempo que estuvo se­
parado del servicio con motivo de la huelga de octubre de 1934, 
abonándose esta cantidad con cargo a los fondos habilitados 
para pago de los haberes de ios despedidos con motivo de la 
huelga de referencia,

Y previa discusión que consta en actaíué aprobado el pre­
cedente dictamen en votación nominal, por 16 votos de los se­
ñores Alberca, Alvarez Herrero, Barrena, Carrillo, Cordero, 
Fernónndez Quer, Flores Valles, García Moro, García Santos, 
Gómez, Marcos, Martínez Gil, Ortega y Gasset, Pelegrin 
Redondo y Presidente, contra cuatro de los Sres, Cort, Ro­
dríguez, Madariaga y Sánchez Guerra,

Comisión 2." Fomento
12. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

en vista de lo actuado en el expediente, teniendo en cuenta la 
necesidad de ejecutar diferentes obras en el edificio destinado 
a Equipo Quiri'irgico:

Primero. La aprobación del proyecto que antecede, for­
mulado por la Dirección de Arquitectura, para la ejecución de 
diversas obras de reforma en e! edificio que ocupa el Equipo 
Quirúrgico, y de su presupuesto, que asciende a 186.729,09 
pesetas.

Segundo. La aprobación asimismo de los pliegos de 
condiciones redactados para sacar a subasta la ejecución de las 
obras a que se refiere el apartado anterior; y

Tercero, Que se solicite de la Junta gestora de Coloca­
ción y Lucha contra el Paro la dotación de dicho gasto con los 
fondos que administra procedentes dei recargo de la décima 
sobre la contribución territorial.

13. Desistir, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, de la apelación interpuesta ante 
el Tribunal Supremo para recurrir de !a sentencia dictada por 
el Provincial de lo Contencioso que ha confirmado la provi­
dencia gubernativa por la que se justipreciaba en la cantidad 
de 63.411,49 pesetas la finca numero 115 de la caile de Bravo 
Murillo, expropiada con el fin de construir en dicho lugar un 
edificio destinado a casa de baños, cuya suma será la que debe 
satisfacerse al propietario de ia finca de que se trata.

14. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
io informado por la Asesoría jurídica, en el recurso coníen- 
cÍ0so-admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por el propietario de la finca número 23 moderno de la calle 
del Barquillo sobre revocación de resolución municipal de 15 
de enero de 1935 que desestimaba el de reposición formulado 
por el mismo propietario contra anterior resolución que le 
imponía ei ejecutar obras para dejar el ascensor de la finca en 
las debidas condiciones de seguridad.

15. Proceder, en vista de io actuado en el expediente, 
a la recepción definitiva de la instalación de la calefacción del 
edificio destinado a Imprenta Municipal, designándose a ese 
efecto, a tenor de lo prescrito en el pliego de condiciones 
que sirvió de base a la ejecución de tales obras, mía Comisión, 
compuesta por el señor Teniente Alcalde del distrito, el se­
ñor Delegado de los Servidos de Vías y Obras y Arquitec­
tura, el Arquitecto numicipai director de las obras y el señor 
Ingeniero Jefe de los Servicios Eléctricos e industriales.

16. Conceder licencia a D. Rafael Fernández Shaw para 
construir una estación de abastecimiento de gasolina en la 
finca número 170 provisional del paseo de Extremadura, en 
vista de los distintos informes favorables que figuran en el 
expediente y siempre que el interesado se ajuste, como indica 
la Sección, a todo cuanto dispone la Ordenanza de extensión 
para esta clase de obras.

17. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a- continuación se expresan, en vista de lo 
actuado en el expediente, con el fin de llevar a cabo' las obras 
que se indican en el Colegio de la Paloma, que son indispen­
sables para que el mismo llene su cometido con el decoro y la 
comodidad que debe corresponder a un establecimiento de 
esa naturaleza:

Primero. La aprobación de los proyectos, que figuran en 
el expediente, formulados, respectivamente, por las Direccio­
nes de Vías y Obras y de Arquitectura, para la ejecución de di­
ferentes obras en el Colegio de la Paloma, y del presupuesto a 
que tales obras en su totalidad ascienden, cuya cifra es la 
de 817.252,62 pesetas.

Segundo, Que las obras de instalación de aceras, cuyo 
coste es de 40.508,20 pesetas, se realicen, por las razones 
aducidas en el cuerpo del presente, por !a contrata que ha 
tenido a su cargo dicha clase de obras, previa y expresa acep­
tación por parte de la misma.

Tercero. Que las obras de construcción e instalación de 
alcantarillas, absorbederos, tuberías y fuentes de surtidor, 
cuyo presupuesto, formulado por la Dirección de Vías y Obras, 
asciende a 86.938,97 pesetas, se ejecuten por la contrata que 
tiene a su cargo la construcción del alcantarillado en el Extra­
rradio tas de esa naturaleza, y las otras, tuberías, bocas de
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fiego y fuentes, se adjudiquen a quien más convenga, dada 
su escasa cuantía.

Cuarto. Que para la ejecución de jas obras de arquitec­
tura, cuyo coste ha sido calculado por la Dirección del Servi­
cio en la cantidad de 689.805,45 pesetas, y que por su cuantía 
deberán'ser objeto de subasta, conforme a la ley Municipal, se 
formulen los correspondientes pliegos de condiciones, agru­
pando todas las que sean de calefacción en un solo pliego y 
las restantes en otro.

Quinto, Que se solicite de la Junta de Colocación y Lu­
cha contra el Paro la dotación de la cantidad necesaria para 
realizar todas estas obras, cuyo coste se fija en la conclusión 
primera.

Y previas manifestaciones que constan en acta fué aproba­
do el precedente dictamen.

18. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se conce­
da al contratista de las obras de construcción dd edificio mu­
nicipal del distrito del Cojigreso una prórroga de dos meses 
para que en ese pIa.^o pueda dar término a las indicadas 
obras, teniendo en cuenta las razones indicadas por dicho con­
tratista que han dado tugar a! retraso consiguiente, bien enten­
dido que agotado dicho término sin que las obras estén finali­
zadas se le impondrá la multa que señala el articulo 136 del 
pliego de condiciones que regula dicha adjudicación.

Y previas manifestaciones que constan en acta fué apro­
bado el precedente dictamen con la enmienda formulada por 
el Sr. Alberca de ampliar a cuatro meses la prórroga propuesta.

Comisión 3.'^—Eus an  che

19. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, 
a D. Tomás Mayca y de Meer las parcelas de su propiedad 
ocupadas para la calle de Pablo Aranda y una de carácter itiedi- 
ficable, bien midan las respectivas superficies de 4,20; 304,63; 
209,05, y 169 metros cuadrados, respectivamente, o los que 
resulten de la rectificación definitiva, fijando los precios de 
50 pesetas por metro cuadrado para las tres parcelas expro­
piadas para calle y de 65 pesetas por igual unidad métrica 
para la parcela objeto de expropiación como inedificable; abo­
nándose la cantidad total resultante con cargo a la partida co­
rrespondiente del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931 en efectivo metálico, previo el cumplimiento de los 
trámites corrientes en esta clase de asuntos, en el acto del 
otorgamiento de la oportuna escritura, en la que constará el 
dominio y libertad de cargas de los terrenos objeto de la ex­
propiación,

20. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
doflajerónima Panedas Barragán la parcela de su propiedad 
ocupada para la calle de Ibiza, bien mida 476,40 metros 
cuadrados o los que eti definitiva resulten, aceptando la cesión 
gratuita de la mitad de los mismos y fijando el precio para la 
otra mitad abonable de 44 pesetas por metro cuadrado, que se 
abonará en efectivo metálico con cargo a la partida correspon­
diente del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
previo el cumplimiento de los trámites corrientes en esta clase 
de asuntos, en el acto del otorgamiento de la oportuna escri­
tura, en la que constará el dominio y libertad de cargas de 
la parcela en cuestión, así como desistir de la apelación in­
terpuesta ante el Tribunal Supremo por la representación mu­
nicipal contra la sentencia del Provincial Contencioso de 26 de 
diciembre de 1934 relacionada con este asunto, de conformi­
dad con lo propuesto por ia Asesoría jurídica.

21. Aceptar la cesión gratuita que hace al Ayuntamiento 
D. Enrique Cuartero Pascual de la parcela de su propiedad de 
16,99 metros cuadrados para regularizar el ancho oficial de la 
calle del Cisne, del solar minierò 9 de dicha calle, que ha 
resultado expropiable al practicar la tira de cuerdas para edi­
ficar en el mismo.

22. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D. Luis Sánchez Negro el solar de sii propiedad de 394,87 me­
tros cuadrados, que corresponde a la parcela número 96 del 
proyecto de urbanización de ¡os accesos a la nueva Plaza de 
Toros, y necesario para regularizar dichos accesos, al precio 
de 28,98 pesetas metro cuadrado, abonándole la cantidad re­
sultante en efectivo metálico y en el momento del otorgamien­
to de la correspondiente escritura, en la que se hará constar la 
inscripción de dominio y libertad de cargas .sin limitación de 
tiempo, previo el cumplimiento de los trámites corrientes en

esta clase de asuntos, con cargo a la partida correspondiente 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

23. Adjudicar a doña Fidela Villasuso García, de confor­
midad con lo informado por la Sección, la parcela propiedad 
de la Villa procedente del suprimido camino alto de Vicálvaro, 
comprensiva de 170,75 metros cuadrados, al precio de 55,20 
pesetas uno en que la valora la Sección Técnica fiscal; debien­
do ingresar dicha señora en los fondos dd Ensanche la canti­
dad de 9.425,40 pesetas a que asciende el importe de dicha 
parcela previamente al otorgamiento de la correspondiente 
escritura y una vez que haya sido inscrita a favor de la Villa 
en el Registro de la Propiedad.

24. Aprobar los presupuestos formulados por la Direc­
ción de Vías y Obras para la instalación de alumbrado por 
gas y electricidad en las calles del Extrarradio denominadas 
de Castillejos, Francisco Altimiras y Francisco Remiro, y que 
se solicite de la Junta dd Paro que su importe, que en junto 
asciende a 5.669,10 pesetas, sea cargo a los fondos que admi­
nistra la indicada entidad,

 ̂ 25 a 38. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en lo* sitios que se indi­
can, en vista de los informes técnicos favorables emitidos en 
los expedientes correspondientes y siempre que las mismas se 
ajusten a los proyectos presentados y se cumplan cuantos re­
quisitos exigen las Ordenanzas municipales y demás disposi­
ciones aplicables a esta clase de obras:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Francisco Muñoz, en el paseo de las Delicias, 13,
A D. Manuel Gomendio Ochoa, por Construcciones Hi­

dráulicas y Civiles, en la calle de Sánchez Barcáiztegui, con 
vuelta a la de Valderribas.

A doña Rosalía Huertas, en la calle de Santa Cruz de Mar­
cenado, 4.

A D. Enrique Cuartero Pascual, en la calle del Cisne, 9.
A D. Gabriel Quevedo del Corral, en la calle de Bravo 

Murillo, 63.
A D. José Galán, Gerente de Construcciones Castilla, en 

la calle del Doctor Casteio, 36, con vuelta a la de Fernán 
González.

A dona María Victoria Negra, viuda de Arrese, en la calle 
del Príncipe de Vergara, 46.

A D. Enrique Moreno, en la calle de Cea Bermúdez, sin 
número, con vuelta a la de Andrés Mellado.

A D. Felipe Portillo, en un solar sin número de la calle de 
Cea Bermúdez, con vuelta a la de Hilarión Eslava.

A doña Isabel Regoyos, en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 12.

PARA EJECUTAR DIVERSAS OBRAS

A D. Sotero Cabrerizo Recuero, para ejecutar obras de 
reforma y ampliación en una calle particular del pasaje de Sán­
chez Pescador, 3.

A D. Alfredo Fernández Obregón, para construir una casa 
y un pabellón para vaquería en la calle de Riego, 60 provisio­
nal, con vuelta a la de Juan de Vera, 13, debiendo solicitar 
por separado la licencia de industria. '

A D. Luciano Miliáiis, para ejecutar obras de ampliación 
interior en la finca número 47 antiguo de la calle del General 
Oráa, debiendo solicitar por separado la licencia para ejercer 
la industria.

A D, Carlos Hurtado de Amézaga, para ejecutar obras de 
ampliación en la calle de Núñez de Balboa, 44, '

A petición del Sr. Cort quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se conceda la licencia de alquiler de la finca nú­
mero 31 de la calle de Velázquez, con vuelta a la de Goya, 
mediante el pago de triples derechos de un exceso de obra en 
los áticos de dicha finca.

Comisión 4,* -Battefleenela, Sanidad y Polleia U rbana

39. Disponer, teniendo en cuenta que se ha interesado 
por D. Antonio Martínez sea puesta a su nombre la licencia 
que para tahona en la calle de las Maldonadas, 3 tiene concedi­
da su antecesor en la industria, y en vista de los distintos infor­
mes que obran en el expediente, así como de conformidad con 
la ponencia formulada por el Sr. Hendie, que no procede la

i
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concesión del cambio de nombre de la licencia de que se trata, 
debiendo participarse tal determinación al interesado en la for* 
ma y condiciones señaladas en la vigente ley Municipal.

40 a 45. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección en los expedientes correspondientes;

A D. Amadeo Calderón Gómez, de conformidad con la po­
nencia del Sr, Henchc, para establecer una. carbonería en la 
calle del Doctor Gástelo, 2.

A D. Eugenio Ber, para establecer una fábrica de helados 
e instalar un electromotor en la calle del Marqués de Urquijo, 
numero 17.

A D. Alfredo del Palacio, para instalar una cámara frigo­
rífica y un electromotor eu la calle de Calatrava, 26,

A D. Juan Ruiz Bueno, para instalar un electromotor en la 
calle de Relatores, 4 y 6.

A D. Ricardo Martinez, para instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor en la calle del Labrador, 13.

A D. Elias Fraile, para instalar una cámara frigorifica y un 
electromotor en la calle de Juan Bravo, 76.

46. Denegar la licencia interesada por D. Ignacio Plaza 
Sánchez-Bretaño para la construcción de un quiosco destinado 
a la venta de refrescos en un andén del paseo de Recoletos 
{zona derecha, dirección Norte), de conformidad con los infor­
mes desfavorables emitidos en el expediente y teniendo en 
cuenta el criterio que ha sustentado ta Comisión en diferentes 
ocasiones contrario a la instalación de quioscos, por estimar 
que con ello se origina un trastorno a! tránsito público.

47. . Denegar, en vista de los distintos informes obrantes 
en el expediente, y en particular de la ponencia del Vocal de la 
Comisión Sr. Henche, la solicitud presentada por D, Amalio 
Moreno solicitando el cambio de nombre de la licencia del es­
tablecimiento destinado a fábrica de pan sito en la calle de Ca­
rranza, 6, debiéndose participar este acuerdo al interesado en 
la forma y condiciones dispuestas en la vigente ley Municipal.

48. Acceder a la petición formulada por D. Emiliano Lló­
rente, en la que solicita e! cambio de nombre de la licencia que 
para la iiidustria de lechería sin establo y cacharrería había 
sido concedida en la calle de Mario Roso de Luna, 15, ya que 
los informes emitidos son todos favorables a este respecto; 
pero lio así en cuanto a la ampliación de licencia para venta de' 
huevos que se interesaba, por existir a una distancia de 55 me­
tros otro establecimisnto dedicado a la venta de dicho articulo,

49. Denegar la instancia de D. Tomás Barrio, en la que 
interesa ampliación de la licencia que para cacharrería le fué 
concedida en la calle de Liichana, 41, con objeto de poderse 
dedicar también a la venta de huevos y verduras, en cuanto se 
refiere a la ampliación para venta de huevos, debido a existir 
a menor distancia de 200 metros, fijados como mínimo para 
esta clase de industrias, otro estabiecimieiito análogo.

50. Denegar, de conformidad con la ponencia del señor 
Arauz, ios escritos presentados por D. José Mínguez y D. An­
tonio García, usufructuarios dd quiosco dedicado a la venta de 
periódicos situado en la calle de Goya, esquina a la de Alcalá, 
eti relación con la ocupación de dicho quiosco, y en conse­
cuencia que por el Servicio de Talleres generales del Ayun­
tamiento se levante dicho quiosco, trasladándolo a los Alma­
cenes de la Villa.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adopción de 
diversos acuerdos relacionados con la concesión de licencias 
de apertura de establecimientos.

Y se acordó retirar este expediente para nuevo estudio.
A petición del Sr. Sánchez Guerra quedó sobre la mesa el 

dictamen proponiendo la denegación del cambio de nombre de 
la licencia de apertura para estabulación de reses en la calle de 
Santa Engracia, 19.

Comisión 5."—Grobe PU ación

51. Jubilar a D. José García Jiménez en el cargo de Ofi­
cial guarnicionero, por tener más de sesenta años de edad y 
más de veinte de servicios, y asignarle una pensión de retiro 
de 7 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 14 
que le sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar los 
haberes pasivos a partir del día siguiente al en que sea adop­
tado este acuerdo.

52. Rectificar la clasificación pasiva con arregio a la que

fué jubilado el Limpiador de urinarios D. Luis Marty García, 
por haberse sufrido error al asignarle e! tanto por ciento a 
efectos pasivos, asi como al fijarle el jornal regulador, y asig­
narle al mismo unajpeiisióu de retiro de 7,35 pesetas diarias, 
equivalente al 70 por 100 del jónial de 10,50 que en verdad 
percibía a! jubilarle, en lugar de 6,90 pesetas cori espoiidientes 
al 60 por 100 dei jornal de 11,50 que por error se fijaron al 
jubilarle en 25 de octubre de 1934; debiendo abonarse al intere­
sado la diferencia entre ambas pensiones a partir del día si­
guiente al cu que le fué concedida la jubilación.

53. Rectificar la clasificación pasiva con arreglo a la que 
fué jubilado el operario de Limpiezas D. Manuel Vecino Ve­
cino, por contar con cuarenta y un años y cinco meses de ser­
vicios al Ayuntamiento, y asignarle una pensión de retiro de 
9,40 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 de las 11,75 
que le sirven de jornal regulador, en lugar de las 7,05 pesetas 
con que fué jubilado en 27 de marzo próximo pasado; debiendo 
abonarse al interesado la diferencia entre ambas pensiones a 
partir del día siguiente al en que se le concedió la jubilación.

54. Rectificar la clasificación pasiva con arreglo a la que 
fué jubilado el Vigilante de Limpiezas D, José Castro Paradas, 
por haber prestado servicios durante veinticinco años, un mes 
y veinte días, acumulándole asimismo a efectos pasivos la gra­
tificación de una peseta por mando que percibía, y asignarle 
una pesión de retiro de 7,80 pesetas diarias, equivalente al 60 
por 100 de las 12 y una pesetas que cobraba como jornal y 
gratificación, respectivamente, en lugar de las 6 pesetas con 
que fué jubilado en 23 de agosto de 1935; debiendo abonarse 
al interesado la diferencia entre ambas pensiones a-partir del 
dia siguiente al en que se le concedió la jubilación.

55. Rectificar la clasificación pasiva con arreglo a la que 
fué jubilado el Vigilante de Arbitrios D. José Tabiado Vuelta, 
por acumulación a sus servicios municipale^ del tiempo servido 
en el Ejército, y asignarle una pensión de retiro de 6,60 pese­
tas diarias, equivalente al 60 por 100 de las 11 que le sirven 
de jornal regulador, en lugar de las 5,50 pesetas con que fué 
jubilado en 13 de diciembre de 1935; debiendo abonarse al 
interesado la diferencia entre ambos haberes a partir del día 
siguiente al en que se ie concedió la jubilación,

56. Reconocer un crédito de 105,75 pesetas, importe de 
ios haberes correspondientes a) mes de noviembre de 1935, 
que dejó devengados y sin percibir a su fallecimiento el ope­
rario de Limpiezas jubilado D, Tomás Antonio Iglesias Barra­
sa, y su abono a la viuda del mismo, doña Carmen Ugena 
Silvero, y que dicha cantidad se abone a la mencionada señora 
con cargo a la partida consignada en el concepto 20 dei capi­
tulo I del vigente presupuesto de gastos del Interior, destinada 
al pago de los créditos menores de 3.000 pesetas que se reco­
nozcan durante su vigencia, por pertenecer a un ejercicio ya 
liquidado, según infamia la intervención Mimicipai.

57. Reconocer un crédito de 111,75 pesetas a favor del 
Oficial guarnicionero D. Francisco Molina Vilches, importe 
de los ciento cuarenta y nueve dias en que se dejó de abonar 
al mismo el cuatrienio de 0,75 pesetas que íe correspondía 
percibir del 12 de mayo al 8 de octubre de 1934, y que la 
citada suma se abone a dicho señor con cargo a! mismo con­
cepto que se indica en el anterior asunto.

58. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Elias Herráez Toribio sobre revocación del acuerdo 
municipal de 28 de diciembre de 1935 que declaró na ser de 
abono al recurrente, a efectos pasivos, determinados servicios.

59. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta los distintos informes que obran en e! 
expediente, con motivo de la solicitud dd operario de Limpie­
zas jubilado D, Manuel López López de rectificación de su 
clasificación pasiva por no habérsele computado todos los 
servicios prestadas al Ayuntamiento, y otros extremos con el 
mismo relacionados;

Primero. El reconocimiento y abono de un cuatrienio de 
0,75 pesetas al operario de Limpiezas jubilado D. Manuel 
López López, vencido en 10 de junio de 1935 y acumulable, 
por tanto, ai jornal que disfrutaba de 9,50 pesetas, fijando 
éste a efectos de su jubilación en 10,25 pesetas, y abonar al 
citado señor el importe de dicho cuatrienio desde el dia de su 
vencimiento hasta el 14 de agosto de 1935 en que fué jubila­
do, importante 48,75 pesetas.
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Segundo. Qne dicha suma de 48,75 pesetas se abone al 
interesado con cargo al capitolo I, artículo 4,“, concepto 20, 
«Para pago de los créditos menores de 3.000 pesetas que se 
reconozcan durante la vigencia del actual presupuesto», según 
informa, la Intervención.

1'ercero. Asignar al mismo una pensión de retiro de 
6 ,15 pesetas diarias, equivalente al 60 por lOO de ias lü,25 
qne le sirven de regulador, acumulado el cuatrienio de 0,75 a 
las 9,50 pesetas que cobraba de jornal en la fecha de su jubi­
lación, por haber prestado servicio durante treinta y cuatro 
años, en lugar de las 4,75 pesetas que se le fijaron ai jubilarle 
en 14 de agosto de 1935, rectificándose la clasificación pasiva 
en razón a! tiempo servido.

Cuarto. Qne la diferencia entre ambas pensiones se abo­
ne a dicho señor a partir dei día siguiente al en que se le 
concedió la jubilación.

60. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la correspondiente corrida de escalas 
formulada por la Sección, con motivo del fallecimiento del 
funcionario técnico-administrativo D. Antonio Salván Mar­
tínez:

Primero. Que D. José Tejero Moreno, número uno de su 
categoría, pase a la inmediata superior de Jefe de Negociado 
de primera clase de Administración, con 8.000 pesetas de 
haber anual.

Segundo. Que D. Francisco Serrano Gala, número uno 
de su Categoría, pase a la superior inmediata de Jefe de Nego­
ciado de segunda clase de Administración, con 7.000 pesetas 
de haber anual.

Tercero. Que D. Jesús Fernández Esteban, número uno 
de su categoría, pase a la superior iumediaía de Jefe de Nego­
ciado de tercera clase de Administración, con 6.000 pesetas 
de haber amial.

Cuarto, Que D. Ramón Lorite García, número uno de su 
categoría, pase a !a superior inmediata de Oficial de primera 
clase de Administración, con 5.000 pesetas de haber anual.

Quinto. Que la resulta de Oficial de Administración de 
segunda clase que se produce con motivo de la anterior corri­
da de escalas sea amortizada, y su importe, de 4.000 pesetas 
anuales, destinado en su día, conforme determina el acuerdo 
municipal de 16 de jimio de 1933, para la creación de plazas de 
Escribientes auxiliares taquimecanógrafos, según lo dispuesto 
en las bases de la reorganización de servicios, siendo esta la 
tercera vacante de! grupo once de cuatro qne lia de ser desti­
nada para la conversión antes aludida.

Sexto. Que la corrida de escalas contenida en los aparta­
dos anteriores surta efectos a partir del día lO de los corrien­
tes, fecha siguiente a la del fallecimiento de D. Antonio Sal- 
ván Martínez, y sólo para eí caso de que por la Superioridad 
se acordara volver al régimen de escalafones para los funcio­
narios a que la misma se refiere.

61. Adoptar los acuerdos que a contiiuiacióu se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas y 
amortización propuesta por la Sección, con motivo del falleci­
miento del subalterno D. Antonio López Qurich:

Primero. Que D, Julián García de! Barrio, Ordenanza de 
oficinas centrales, número uno de su categoria, pase a la inme­
diata superior de Portero de oficinas centrales, con 4,000 pe­
setas de haber amial.

Segundo. Que D. Donato Rodrigo Muñoz, Ordenanza 
de distintas dependencias, [lúmero uno de su categoría, pase 
a Ordenanza de oficinas centrales, con 3.500 pesetas de 
haber atiuai.

Tercero. Que D. Januario García Gómez, Portero de 
distintas dependencias, número uno de su categoría, pase a 
Ordenanza de distintas dependencias, con 3.500 pesetas de 
haber anual.

Cuarto. Que D. Domingo González Fernández, Orde­
nanza-camillero de Casas de Socorro, con 3.250 pesetas de 
haber anual, pase a la categoría superior inmediata de Portero 
de distintas dependencias, con 3.500 pesetas de haber anual.

Quinto. Que D. Ignacio Peche González, Ordeiiaiiza-ca- 
millero de Casas de Socorro, con 3.000 pesetas de haber 
anual, minierò uno de su categoría, pase a lo inmediata supe­
rior de Ordenanza-camillero de Casas de Socorro, con 3.250 
pesetas de haber anual.

Sexto. Que la resulta de Ordenanza-camiilero de Casas 
de Socorro, con 3.000 pesetas de liaber anual, que se produce

con motivo de la anterior corrida de escalas, sea amortizada 
en cumplimiento de lo que disponen las bases de la reorganiza­
ción del personal subalterno y el apartado primero del acuer­
do municipal de 19 de enero de 1934, que concedió a los 
Mozos de limpieza de Casas Consistoriales el derecho ai 
ascenso al mencionado Cuerpo, ya que la primera vacante del 
sexto grupo de cuatro fué destinada a este fin y corresponden 
a la amortización las tres siguientes, siendo ésta la primera 
de las mismas.

Séptimo. Que la anterior corrida de escalas surta efectos 
a partir del día 21 de mayo de 1936, fecha siguiente a la del 
fallecimiento de D. Antonio López Gurich, y sólo para el caso 
de que por la Superioridad se acordara retornar al régimen de 
escalafones para los funcionarios a que la misma serefiere, 
por hallarse acogidos a la reorganización de servicios.

62. Conceder la excedencia al Escribiente auxiliar ta- 
quimecanógrafo D. Vinato Cacho Gonzalo, accediendo a lo 
interesado por el mismo, pero sin concretar el plazo por que 
se le otorga, pues aun cuando ha de ser por el tiempo míni­
mo que establece e! artículo 19 del reglamento de Funcio­
narios vigente, elio no quiere decir que a su vencimiento 
haya de concedérsele el reingreso, en ei caso de que lo solici­
te, sino que habrá de supeditarse en todo momento a que 
exista vacante de la clase que le corresponda y su provisión 
pertenezca al turno de excedentes; debiendo ocupar a su rein­
greso el número 43 del escalafón de su clase, si entonces es­
tuvieran vigentes.

63. Conceder la excedencia al Profesor especial de ins­
trucción primaria del personal del Servicio de Limpiezas don 
Augusto Sanz Echeverría, accediendo a lo interesado por el 
mismo, pero sin concretar el plazo por que se le otorga, pues 
aun cuando ha de ser por el tiempo mínimo que establece el 
articulo 19 del reglamento de Funcionarios vigente, ello no 
quiere decir qne a sii vencimiento haya de concedérsele el 
reingreso, en el caso de que lo solicite, sino que habrá de su­
peditarse en todo momento a que exista vacante de la espe­
cialidad a que pertenece y su provisión corresponda al turno 
de excedentes.

64. Conceder al funcionario técnico-administrativo en
situación de excedente D. Antonio Bernal Díaz, teniendo en 
cuenta lo informado por la Sección, el derecho a reingresar en 
la vacante que corresponda dd grupo de Administración al 
turno de excedentes, después que lo hayan verificado los se­
ñores García Redrudlo y Lión Depetre, que lo tienen pedido 
con anterioridad, y ocupando a su reingreso el número 89 de 
Oficiales segundos, que es el que tenía asignado cuando se le 
concedió la excedencia, y previa justificación de que carece 
de antecedentes penales. ■

65. Nombrar, en vacante producida por jubilación, a! Vi­
gilante del Servido de Limpiezas, D. Nicolás Villaverde Hur­
tado, Jefe de sección de! mencionado Servicio, con el haber 
anua) de 3.250 pesetas y cuatrienios de 500 hasta el límite 
máximo de ocho, por considerarle acogido a la reorganización 
de servicios, todo ello de conformidad con el acuerdo de 8 de 
mayo de 1936.

66. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que se ha celebrado oportunamente con­
curso para la provisión de una plaza de Capataz del Servicio 
contra Incendios, y hecha por e! Tribunal la correspondiente 
propuesta, que ha sido favorablemente informada por el señor 
Concejal Delegado del Servido:

Primero. Que, de conformidad con la propuesta elevada 
por el Tribunal examinador, se nombre Capataz del Servicio 
contra Incendios al Bombero D. Julián Campos Campos.

Segundo. Que se le asigne el haber anual de 6.750 pese­
tas y cuatrienios de 500 hasta el tope de 7.750 pesetas, escala 
de sueldos establecida en la reorganización de servicios.

67. Desistir, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencios», de coadyuvar a la Administración en el 
recurso conteiicioso-administrativo interpuesto por D. Julio 
Ortega Pérez ante el Tribunal Provincial sobre revocación del 
acuerdo de la Comisión Gestora de 26 de julio de 1935 que 
modificó la reorganización de los servicios sanitarios munici­
pales, formulándose esta propuesta por haber acordado el 
Ayuntamiento la reposición del mencionado acuerdo.

68. Disponer, como consecuencia de lo acordado eii se­
sión de 27 de marzo próximo pasado y teniendo en cuenta lo 
informado por la Intervención, que la cantidad de 4.150 pese-
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tas a que asciende la confección de 100 medallas conmemora­
tivas de la fundación de la Banda Municipal, según e! presu­
puesto presentado por D. Mariano Benüinre y suscrito por 
D. Joaquín Fernández Cano, sea cargo al capítulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto de gastos del Interior.

69. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo interesado por la Dirección de la Escuela 
Municipal de Artes Industriales y por acuerdo de la Junta de 
Profesores de aquella entidad cultural, para que el alumno 
U, Antonio Tur Costa cubra la beca vacante de 5ÜO pesetas 
anuales que disfrutaba D. Francisco Rodríguez Nüñez, por 
haber sido dado de baja en la matricula de la Escuela:

Primero. Que la beca de 500 pesetas anuales de la Es­
cuela Municipal de Artes Industriales, vacante por baja del 
beneficiario D. Francisco Rodríguez Núñez en la matrícula, 
pase a disfrutarla el alumno de dicha entidad cultural D, Auto-, 
nio 'I'ur Costa,

Segundo. Que este cambio de beneficiario tenga efectos 
en la nóniiiia de becas de la citada Escuela Municipal de Artes 
Industriales de.sde 1 de abril último.

70. Dejar sin efecto el acuerdo 'del excelentisiiiio Ayun­
tamiento de 22 de mayo de 1936 que dispuso se coadyuvara a 
la Administración en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribunal Provincial por el Escribiente auxi­
liar taquiniecanógrafü D, Joaquín Simón Fuentes contra el de­
creto de la Alcaldía Presidencia que desestimó al recurrente 
lina solicitud con relación a la reorganización de servicios, ya 
que, según certificación del Tribunal Provincial de lo Conten­
cioso, el Sr. Simón Fuentes ha desistido y se ha apartado del 
citado recurso.

71. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección, con motivo det fallecimiento del Ins­
pector de Arbitrios D, Julián Sánchez Castro:

Primero. Que D, Roque Aimazán Burón, número uno de 
su categoría, pase a la inmediata superior de Jefe de subalter­
na de primera clase de Arbitrios, con 4.090 pesetas de haber 
anua), surtiendo efectos este ascenso a partir del dta 15 del ac­
tual, fecha siguiente a la del fallecimiento de D. Julián Sán­
chez Castro, y sóío para ei caso de que por la Superioridad se 
acordara volver al régimen de escalafones, por hallarse acogi­
do el interesado a la reorganización de servicios.

Segundo. Que la resulta que se produce de Jefe de subal­
terna de segunda dase, con el haber de 3,500 pesetas anuales, 
se destine para dar ingreso con carácter provisional como In­
terventor auxiliar administrativo a D, José del Pozo Caste­
llano, aprobado para este último cargo en las oposiciones ce­
lebradas el año 1927, que se halla en expectación de destino, 
a quien por acuerdo municipal de 17 de abril de 1936 se le ha 
reconocido el derecho a ocupar hasta tanto le corresponda, su 
ingreso en el Cuerpo de Arbitrios la primera vacante que se 
produzca en el mismo, sin que en este cargo transitorio se le 
otorguen más derechos que el del percibo de j a  asignación de 
3,500 pesetas fijada y los de carácter*pasivo, sin que le pueda 
servir el tiempo que permanezca en tai situación, en su día, 
para el cómputo de cuatrienios, por considerarle en el desem­
peño de este destino como no acogido a la reorganización de 
servicios, por ser este el criterio que se viene siguiendo en 
otros casos análogos, quedando tan sólo suspendida para esta 
ocasión la amortización establecida en la reorganización de 
servicios. Este acuerdo se adopta para "dar cumplimiento al to­
mado por la Corporación en 17 de abril último, citado ante­
riormente. Los efectos de los derechos que concede el presen­
te acuerdo se contarán a partir de la toma de posesión del in­
teresado, quien previamente deberá presentar certificación 
que'acredite^carecer de antecedentes penales.

72. Desestimar la solicitud en que ios señores Inspectores 
Médicos de Sanidad Municipal interesan se les reconozca el 
derecho a optar a la plaza de Jefe técnico de Beneficencia y 
Sanidad y a que el nombramiento para este cargo se efectúe 
por un procedimiento de selección, por considerar la Comisión 
que debe mantenerse ti acuerdo de 22 del pasado mes de mayo, 
que estableció que la referida plaza se proveyese en la forma 
que establece la base primera de la reorganización de los ser­
vicios de Beneficencia y Sanidad, con la única modificación de 
que puedan tomar parte en la elección para designar al faculta­
tivo que ha de desempeñar la referida plaza los Practicantes 
numerarios de la Beneficencia Municipal, sin introducir, por

tanto, modificación alguna en el referido acuerdo, porque el 
criterio que en dicha decisión municipal se sustenta responde 
al espíritu que informó en la reorganización de servidos la 
provisión de todos los cargos rectores, estimando además la 
Comisión que aun cuando la referida jefatura afecta desde 
luego a los dos servicios de Beneficencia y Sanidad debe ser 
desempeñada por un Médico del primero de dichos Cuerpos, 
en atención a la innegable preponderancia que aqiiél tiene en 
número y extensión sobre el Servicio de Sanidad, sin que esto 
signifique desconocimiento ni menoscabo de la indiscutibie uti­
lidad y eficacia de ios servicios sanitarios.

A petición del Sr. Rodríguez los tres primeros, y del señor 
Cort el último, quedaron sobre la mesa los cuatro siguientes 
dictámenes:

Uno proponiendo la distribución de las Secciones que de­
ben integrar la Dirección de Vías y Obras con arreglo a lo 
determinado en el vigente regiainento de los Servicios técnicos 
de Ingeniería y Arquitectura, y el nombramiento de !a Comi­
sión mixta para designar los Jefes de varias de dichas Sec­
ciones.

Otro proponiendo que ai ser nombrados subalternos los 
Mozos de limpieza de Casas Consistoriales dejen automática­
mente de prestar servicio como tales Mozos y pasen a desem­
peñar funciones de subalternos, modificando en este sentido 
el acuerdo municipal de 19 de enero de 1934.

Otro proponiendo la amortización deja  plaza de Jardinero 
Mayor de Parques y Jardines, la creación del cargo de Arqui­
tecto Jefe de la Sección de Parques y Jardines, la designación 
para desempeñarlo de un determinado Arquitecto municipal y 
la creación asimismo de una plaza de Capataz de arbolado y 
plantaciones.

Otro proponiendo la creación de un servicio de Radiología 
y Electrodiagnósfico en la Institución Municipal de Puericultu­
ra, y la aprobación de las bases para proveer por concurso 
restringido el cargo del Médico municipal que ha de encargar­
se del expresado servicio.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

73. Aprobar las relaciones de facturas, señaladas con los 
números 192 al 2Ü4, ambos inclusive, que figuran en el expe­
diente, importantes 17.334,63; 12.505,47; 433,30; 4.904,51; 
49.559,91; 850,89; 5.905,03; 2.797,20; 38,50; 43,41; 174; 
230, y 600 pesetas, comprensivas de varios suministros reali­
zados por los proveedores que en las mismas se mencionan, 
debiendo ser cargo respectivamente dichas sumas a los cré­
ditos consignados en los conceptos 131, 132, 133, 134, 135, 
136, 137, 235 y 396 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, y 34, 37,73 y 85 del correspondiente al Ensanche.

74. Disponer que el acuerdo municipal de 8 del pasado
mes de mayo, por el que se determinó la adquisición de tube­
rías y otras piezas precisas para el Servicio de Fontanería, por 
un importe aproximado de 84.480 pesetas, que por error se asig­
nó en su totalidad al presupuesto de gastos del Interior, se en­
tienda aclarado en el sentido de que la repetida suma se abone 
en la siguiente forma señalada por la Intervención: 50.000 pese­
tas con cargo a) capitulo IV, articulo 3.“, concepto 34 del presu­
puesto de gastos del Ensanche, y las restantes 34.480 pesetas 
con cargo al crédito consignado en ei capitulo XII, articu­
lo 1.", número 8 de orden, partida integrante del concepto 
global 132 del vigente presupuesto de gastos. '

75. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, además de aprobar en orden general el escrito dcl re­
presentante del contratista del suministro de carbones para las 
distintas dependencias y servicios municipales, como formaren 
que han de liquidarse los importes de ios carbones suminis­
trados por dicho contratista, como consecuencia de un estudio 
oetenido del expediente y en su deseo la Comisión de evitar 
un litigio cuyo resultado podría no ser beneficioso para el 
Ayiintatr iento, y encontrando, por otra parte, aceptable la pro­
puesta formulada por el mencionado contratista en el escrito 
al principio indicado;

Primero, Ratificar el acuerdo de la Corporación de S de 
marzo de 1935 respecto a que el abono de los aumentosl^ de 
precio de los carbones que de dicho suministro es contratista 
D. Aquilino Sobrino no tendrá valor, y por consecuencia 
ei Municipio no está obligado a su pago más que desde la

V
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fecha en que filé presentada la reclamación correspondiente, 
es decir^ a partir del 27 de marzo de 1934, '

Segundo, Que del importe de los aumentos de precio de 
los carbones suministrados por el contratista se descuente 
en cada caso los tantos por ciento ofrecidos por el contratista 
de referencia y que sirvieron de base para la adjudicadón 
de cada una de las contratas de suministro de dicho combus­
tible, de que D. Aquilino Sobrino es adjudicatario.

Tercero. Que por la Intervención y Depositaría de Villa 
se proceda al pago, dentro del próximo mes de junio, del im­
porte de los suministros de carbones verificados durante e! 
presente afio.

Cuarto. Que el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
incluya como crédito reconocido preferente en el presupues­
to que se formule para el ejercicio de 1937 la cantidad de 
! 10,043,66 pesetas a que asciende el importe de los aimicntos 
de precio acusados por diclio combustible, y que se refieren 
a suministros realizados en años anteriores liquidados en la 
forma establecida por el presente documento, debiendo hacer­
se el pago de estas sumas antes de 1 de marzo del mencionado 
ano de 1937.

Votaron en contra los Sres, Cort, Madariaga, Sánchez 
Guerra, Rodriguez, Alberca, Pelegrín y Flores Valles,

76. Facultara la Dirección de Acopios, teniendo en cuen­
ta lo interesado por la de la Escnela-taller de Artes Industria­
les, para adquirir y suministrar a la misma pinturas y otros 
artículos, y que la cantidad de 4,798 pesetas, importe aproxi­
mado de la indicada adquisición, sea cargo ai concepto 132 del 
vigente presupuesto.

77. Disponer, por encontrar la Comisión justificada la 
reclamación formulada al efecto, que en los pliegos de condi­
ciones que han de servir de base para la celebración de la 
subasta precisa para adquirir el hierro fundido y bronce nece­
sarios para los servicios municipales se incluya una base por la 
que se determine que los ofertantes vienen obligados a la 
aportación del recibo de la contribución industrial corres­
pondiente.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

78, Una, de los Sres. Muifio, Saborit, Alvarez Herrero, 
Martínez Gil, Redondo, Cordero y Fernández Quer, intere­
sando que sea la Comisión de Fomento la que se ocupe de 
ahora en adelante, en sustitución de la Comisión especial nom­
brada anteriormente, de plantear, en la forma más adecuada 
y eficaz para que pronto sea un hecho, la cuestión referente 
a la construcción de un stadiimi municipal capaz de recoger 
el afán deportivo tan generalizado entre la juventud.

79, Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se pavimente con material usado la calle de San Julián y se 
instalen aceras y alumbrado público.

80, Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se pavimente con material usado la calle de Carmen Bniguera 
y se instalen aceras y alumbrado público,

A petición del Sr, Madariaga quedó sobre la mesa otra, del 
Sr, Saborit y otros señores Concejales, interesando se haga 
obreros fijos a los eventuales que figuran en la relación que se 
acompaña, elevando en el próximo presupuesto a todos ellos 
a 8 pesetas de jornal, amortizándose hasta nueva orden todas 
las vacantes que se produzcan en los ramos a que se refieren 
estos aumentos como medida indispensable para obtener eco­
nomías.

ADICIÓN FRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

81. Aprobsr una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
i del corriente, en la que propone, de conformidad con el se­
ñor Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza, se abone, 
con cargo al concepto 4.“ del presupuesto extraordinario de 
capitalidad, la cantidad de 87.282 pesetas al industrial don 
Laureano Fernández Simal, importe del mobiliario escolar sn- 
ministrado a virtud de lo acordado en sesión de 13 de marzo 
próximo pasado al Grupo municipal López Rumayor, inaugu­
rado el día 14 del pasado mes de abril.

82. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha

1 dd corriente, en la que propone el gasto de la cantidad de 
270 pesetas en que se calcula el importe de! suministro de 
bastidores o marcos para completar el de 18 pizarras de cris­
talina para las clases riel Grupo López Rumayor, encomendado 
a la Editorial Hernando (S. A.); debiendo ser cargo la indicada 
suma al concepto 4,“ del presupuesto extraordinario de capita­
lidad, como las demás instalaciones y suministros de dicho 
Grupo, toda vez qnc el citado industrial ha cumplido el com­
promiso adqinrido, según se desprende de la conformidad dada 
por el Director de dicha graduada a las facturas correspon­
dientes.

83. Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 de) corriente, en el que propone, de conformidad con lo in­
formado por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se 
muestre parte en la causa que se sigue por el Juzgado de ins­
trucción número 3 por robo de dos máquinas de escribir marca 
Olivetti, dos piezas de tela blanca y tres guardapolvos del 
Grupo escotar Emilio Casielar.

84. Adjudicar en definitiva a favor de D. Manuel A. La­
brador, por la cantidad de 42,500 pesetas, el remate de la 
subasta para contratar el servicio de calefacción en los edifi­
cios municipales siguientes: primera Casa Consistorial, Casa 
de Cisneros, Hemeroteca Muiiicipal, segunda Casa Consisto­
rial, Biblioteca y Museo Municipal e imprenta Municipal, cele­
brada sin protesta ni redamación alguna el día 28 de mayo 
próximo pasado,

85. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes;

D. Jesús de Murga Ansuátegui, con su esposa e hijos, a 
Fuenterrabia (Guipúzcoa).

Doña Juana Ramón y Sánchez, con sus hijos, a Santander.
D. Angel González Camino, con su esposa e hijos, a Ca- 

rabanchel Bajo (Madrid),
Doña Elvira Ruiz Ruiz, con sus hijos, a Ciudad Real.
D, Federico Abascal Pérez, con su esposa, hijo, hija polí­

tica y doña Flora Maestre Núñez, a Junquera de Henares 
(Guadalajara).

Astitifos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.®— Haelenda

86, Interponer, teniendo en cuenta lo infoiTnado por la 
Asesoría jurídica, recurso coiitencipso-administrativo ante el 
Tribunal Provincial contra fallo del Económico-administrativo 
de la provincia, de 24 de marzo próximo pasado, recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D. Angel Gárate 
sobre licencia de obras en la calle del Prado, 16, y por cuyo 
fallo se acuerda anular e! acto administrativo recurrido y se 
declara que uo afecta al recurrente la decisión municipal adop­
tada, toda vez que reiterado el envió de las actuaciones que 
motivaron la reclamación la Corporación no las ha enviado, 
lo que acusa una conformidad tácita con la redamación de 
referencia.

87. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-adminis­
trativo de la provincia, de 26 de febrero último, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por D. Joaquín López 
Millano sobre liquidación de licencia de obras de construcción 
de la finca número 90 de la calle de Vallehermoso, y por cuyo 
fallo se acuerda estimar la redamación, anulando en conse­
cuencia la liquidación girada a cargo del redamante.

88, Interponer, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo ante 
el Tribunal Provincial contra fallo del Económico-administra­
tivo de la provincia, de 4 de febrero ultimo, recaído en las 
redamaciones formuladas ante ei mismo por D. Mateo Silvela 
y Casado, en nombre y representación de La Mutual Franco 
Española, sobre arbitrios de alcantarillado y bajadas de agua 
de la finca número 5 de la calle de Bocángel, y por cuyo fallo 
se acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se 
declara que procede la reducción del 50 por 1(X) del arbitrio 
sobre alcantarillado desde la fecha de terminación del edificio,

89. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 24 de marzo próximo pasado, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D, Miguel

l i i{
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AgiJSti Elgiiero sobre derechos de aperítira de cala en el pa­
seo de las Delicias, 156, y por cuyo failo se acuerda anular el 
acto administrativo recurrido y se declara que no afecta al 
recurrente la decisión municipal adoptada, toda vez que recla­
madas reiteradam ente ias actuaciones que motivaron la recla­
mación ia Corporación municipal no las ha remitido, lo que 
acusa una conformidad tácita con la redam ación de referencia.

90. Dirigir solicitud a ia Admiiiistradón de Propiedades 
de la Contribución territorial de la provincia de Madrid, en 
vista de lo actuado en el expediente y de lo informado por el 
Servicio Contencioso, y sin perjuicio de tener retenida la can­
tidad correspondiente a disposición de la Hacienda pública 
ínterin se resuelve lo procedente, en el sentido de que se sirva 
declarar la exención del pago del 20 por lÜO de Propios 
por la venta de! solar sito en el callejón de San Cristóbal, con 
vuelta a la calle de Postas, en acatamiento de lo dispuesto 
eti la ley de 5 de febrero de 1935.

91. Disponer, en vista del parecer sustentado por el Ser­
vicio Contencioso, que por la Alcaldía Presidencia se dirija 
solicitud a la Administración de la Contribución territorial y 
Propiedades del Estado de la provincia de Madrid interesan­
do la exención absoluta y perpetua de la contribución territo­
rial, en reiadóii al destino a que se afectan, de las cuatro fincas 
que con !as letras a, ó, c, y d  se describen en e! Inventario de 
Propiedades, que tienen en junto una superficie de 73.675,14 
metros cuadrados, y que han sido adquiridas por el Ayunta­
miento con destino a la construcción de una estación depura­
dora de aguas fecales y residuarias y un colector que conduz­
ca las aguas hasta dicha estación, en cumplimiento de lo acor­
dado en 20 de mayo de 1932, teniendo cii cuenta que el fin 
primordial que con la compra de estos terrenos se persigue es 
convertir aguas antes infectas en elementos de riqueza que 
contribuyan a hacer de los alrededores de Madrid fuentes de 
producción agrícola, saneando al mismo tiempo extensiones de 
terreno antes afectadas por la influencia nociva de los colec­
tores a! desaguar en el Manzanares.

92. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con las reclamaciones presentadas con motivo de 
la exacción de contribuciones especiales por obras de pavi­
mentación e instalación de aceras en la calle D del Parque Ur­
banizado (hoy calle de Galván y Candela), de conformidad con 
lo informado por el Negociado correspondiente:

Primero. La desestimación de la reclamación formulada 
por D. Julio Carretero como Secretario general del Instituto 
Escuela de Segunda enseñanza de Madrid, ya que ni el Esta­
do está exento del pago de contribuciones especiales cuando se 
trata de obras como las realizadas en la calle de referencia, 
conforme determina el artículo 358 del Estatuto Municipal; y

Segundo. Estimar las redamaciones de D. Amós Salva­
dor y Carrera, D, Fernando Moreno Calderón y D, Emilio 
González Llanas, declarando, por tanto, no estar sujetas al pag® 
de las cuotas correspondientes por contribuciones especiales 
las fincas números 21, 23, 25, 12 y 2 de la referida calle de 
Galván y Candela, antes del Parque Urbanizado, por las qua 
se satisface ei recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la 
contribución territorial como edificios sitos en zonas de! En- 
.saiiche y serles de aplicación el artículo 359 dei mismo Esta­
tuto Municipal, ya que en el presente caso se trata de obras 
de primer establecimiento.

93. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente y 
teniendo en cuenta las razones aducidas por el Negociado 
correspondiente, la exacción de contribuciones especiales como 
consecuencia de tas obras de reforma del alumbrado publico en 
la calle de Viríato, fundándose en ia facultad que para ello 
concede el Estatuto Mmiícipal en sus artículos 316, 332, 354 
y 534, y que la cantidad global que han de satisfacer los con­
tribuyentes .sea el 25 por 100 del costo de las obras, previas 
las deducciones que la ley determina; debiendo ser exigidas 
las cuotas señaladas en el expediente, deducidas del referido 
tanto por ciento, de una sola vez, a los dueños de las fincas, 
sujetos tributarios con arreglo al artículo 345 del expresado 
cuerpo legal.

94. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición formulado por 
eí Recaudador interino del distrito de la Latina, D. Adolfo 
Vegne Méndez, contra acuerdo municipal de 24 de abril últi­
mo que desestimó su instancia de 9 del mismo mes interesando 
se le nombrara en propiedad para dicho cargo, basándose para

ello en lo dispuesto en los apartados c) y d) de las disposicio­
nes transitorias de la ley Municipal vigente.

95. Disponer, de conformidad con lo acordado por la Co­
misión de Fomento en 18 de abril último, la ejecución de la 
obra para reparación de la verja que circunda los jardines lla­
mados de Lepante, y aprobar el gasto de la misma, que as­
ciende a la suma de 8.050 pesetas; debiendo ser cargo esta 
cantidad al concepto 386 del vigente presupuesto,

96. Disponer, de conformidad con el criterio sustentado 
por la Intervención Miinicipai, que la cantidad de37,117,50pe­
setas que representa el aumento a odio pesetas de los obreros 
eventuales por ascenso a operarios fijos, en vista de lo acorda­
do en sesión de 29 de abril próximo pasado, desde i de mayo 
último, sea cargo al concepto 393 det vigente presupuesto, 
que se considerará aumentado con el importe de las economías 
resultantes en el mismo hasta fin de año, operación económica 
ésta que se halla autorizada por ia base segunda de las com­
plementarias del vigente presupuesto.

Votaron en contra los Sres. Madariaga, Cort y Rodríguez 
por el procedimiento económico propuesto.

Comisión 2,“—Fomento

97. Abonar a doña Ana Fernández López, como viuda 
del obrero eventual de Vías públicas dei Ensanche D. Juan 
de la Maza, de conformidad cen lo informado por el Negocia­
do de Reformas Sociales, fundado en el acuerdo municipal de 
23 de agosto de 1918, la cantidad de 70 pesetas, importe de 
diez jornales de supervivencia, que se satisfarán con cargo al 
concepto 83 del vigente presupuesto del Ensanche.

Comisión 4.“—Benefleenela, Sanidad y Folíela Urbana

98. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y en annonía con lo que dispone el ar­
tículo 21 dei reglamento de Contratación de obras y servicios 
municipales, la anulación de la adjudicación definitiva del re­
mate de la subasta de arrendamiento de los locales destinados 
a almacenes de piensos en el Matadero y Mercado de Gana- 
nados, hecha a favor de D, Alejandro Domínguez por acuerdo 
de 28 de febrero último, la incautación de la fianza provisio­
nal de 250 pesetas y que se anuncie nueva subasta con suje­
ción a los mismos pliegos de condiciones, sin perjuicio de los 
demás efectos que especifica el articulo 21 del reglamento 
anteriormente indicado,

99. Autorizar a la Alcaldía Presidencia, teniendo en 
cuenta los acuerdos adoptados en sesión de 22 de mayo último, 
para la celebración del Día dei Bombero, con expresión de los 
diferentes actos oficiales y particulares que en homenaje a 
dicho Cuerpo deben celebrarse, entre ios que figuran la entre­
ga de la bandera que se ha de regalar al citado Cuerpo, para 
que dicha Alcaldía pueda llevar a cabo la adquisición de aquella 
bandera, y que el importe de la misma, que se calcula aproxi­
madamente en 2.500 pesetas, se satisfaga con cargo a! cupltii- 
lo de Imprevistos del vigente presupuesto,

100. Denegar, de conformidad con lo informado por el
Sei'vicio Contencioso, el recurso de reposión interpuesto por 
D. Ricardo Soriano contra el acuerdo municipal de 3 de abril 
próximo pasado desestimatorio de la petición de licencia que 
para apertura de uu local destinado a la reparación y montaje 
de películas, sin depósito, en la calle del Marqués de Cubas, 
número 12, había solicitado el referido señor. -

1011 Acceder a la petición de D, Faustino Maeso Jiménez 
para que sea puesta a su nombre la licencia que para industria 
de frutería y cacharrería en la calle de Qalileo, 70 le había 
sido concedida a su antecesor, pero no así por lo que afecta a 
la ampliación a venta de huevos, que también indica, debido a 
existir otro establecimiento destinado a la venta de aquel ar­
tículo a una distancia menor de 200 metros; debiendo ponerse 
este acuerdo en conocimiento de la Tenencia de Alcaidía co­
rrespondiente, a fin de que no permita en modo alguno la venta 
de huevos en el establecimiento de que se trata,

102 a 109, Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección en los expedientes correspondientes:

A D. Francisco del Palacio, para ampliación a fabricación 
de embutidos en la calle del Espíritu Santo, 28.
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A D. Liídaiio Roîo, para establecer un café-bar y restau­
rante con cafetera a presión en la calle de Sevilla, 6.

A La Patria Hispana, Sociedad anónima de Seguros, para 
instalar cuatro máquinas con dos electromotores en la Avenida 
de Pi y Margal!, 7,

A D. Florentino Baeza dei Barrio, para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para carbonería en la calle del 
Mesón de Paredes, 90 moderno. ‘ „

A D. Manuel Marrón, para instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor en la calle de Miguel Angel, 10.

A D. Adelaido Pavón Guerrero, para establecer nn tinte 
y quitamanchas con una caldera en la calle de Juanelo, 18.

A D. Delfín Serra Fuentes, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carbonería en la calle de Ctiu- 
rruca, 9.

A D. Miguel Blanco Chana, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para venta de carne, tocino y 
jamón e instalar una cámara frigorífica y un electromotor en 
la calle de Hernani, 63,

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 3.“—Ensanche
112. Desistir, de conformidad con lo informado por la 

Asesoría jurídica, de la oposición entablada ante e! Juzgado 
número 13 en el expediente de información posesoria incoado 
por la Compañía Madrileña de Urbanización respecto a la ins­
cripción a su favor de unos terrenos en los accesos a la nueva 
Plaza de Toros, por haberse destruido con la documentación 
posteriormente aportada en el expediente ios puntos de hedió 
en que había de basarse el dictamen favorable a la oposición 
municipal ai entablarse.

Comisión 6."—Gobernación

i(: li: Ÿ

114. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que conceda, 
con cargo al capitulo de Imprevistos, una gratificación a un fun­
cionario por trabajos relacionados con la municipalización del 
servicio de autotaximeíros.

Con lo que se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco 
minutos de la tarde.

110. Aprobar tina moción de ia Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, en la que propone se le autorice para 
que, previos los asesoramientos adecuados, adquiera, con des­
tino a los centros de cultura del Ayuntamiento, ios libros y 
publicaciones que se estinien conveniente y por un importe 
que no exceda de 3.000 pesetas, que será cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, teniendo en cuenta la 
práctica seguida en años anteriores con motivo de la Feria del 
Libro, que no debe interrumpirse al piesente, coh lo que se 
contribuye a] mejor éxito de aquella brillante matiifcstación 
de nuestra industria editorial y al de una fiesta de tan alto 
valor espiritual.

Votaron en contra los Sres. Cort y Madariaga.
111. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, te­

dia 4 del actual, disponiendo que durante el tiempo que dure 
la ausencia de esta capital por viaje oficial de los Tenientes de 
Alcaide de los distritos del Centro y Hospicio, Sres. Talanquer 
y Cantos, que asimismo desempeñan las Presidencias de las 
Casas de Socorro de los mencionados distritos, sean sustituidos 
por los Concejales Sres, García Moro y Alvarez Herrero, 
respectivamente.

113, Jubilar a D. Esteban Riiiz Gil en el cargo de Jefe 
de vigilancia del Servicio de Arbitrios, por no reunir condi­
ciones suficientes de salud, sin perjuicio de asignarle el haber 
pasivo que le corresponda cuando estén completos los datos 
referéntes a los servicios que lleva prestados at Ayuntamiento 
y con efectos del día siguiente al en que sea adoptado este 
acuerdo, toda vez que como los servicios que ha prestado lo 
han sido en diferentes dependencias immicipales, se hace larga 
y difícil la búsqueda de los datos necesarios a los efectos de 
la indicada asignación pasiva,

A petición del Sr, Cort quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación del proyecto de bases para pro­
veer, mediante concurso restringido, plazas de Mozos de lim­
pieza de Casas Consistoriales.

I N T E R I O R
ME S  DE J U N I O

Distribiictán de fondos por capittdos y  articnlos dei presa­
onesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acordada por el excelentísimo Ayuntamiento en cumplimiento de 

h  prevenido en el articulo 585 del Estatuto Municipal

PitsDpDeúD mdinaite
CAPÍTULO I

OBLIQACiONES aGNERALtS —
Artículo [.“—C ensos..................... ií

“  2.“—Pensiones................ 200.468,75
— 3.“—Operaciones de eré-

dito municipal.. . . ' J)
— 4,“ —C ré d i to s  recono-

c id o s.................... 287.467,47
— 5.”—Litigios..................... »
— 6,*—Contingentes............ 196.395,64
— 7.®—C o n tr ib u c io n e s  e

impuestos............ »
— 8.” —An u n c i o s  y sus-

cripciojies............ »
— 9."—indemnizaciones.. . .
— 10. — C o m p r o m i s o s

v a n o s ................... »
— IL —Cargas p o r  serví-

cios del Estado... 11.666,66

CAPÍTULO [l
REPRESENTACIÓN MUNICIPAL

Artículo 1.”—Del Ayuntamiento..
— 2,"—Del Alcaide.............. 3.666,66
— 3.° De los Tenientes de

A lcalde.........

CAPÍTULO 111
VIGILANCIA V SRQUÍÍIDAD

Articulo 1,®—Guardia M unicipal.. 422.347,25
— 2.“ S o c o r r o  de incen-

diosysalvamento. 163.036,83

CAPÍTULO IV
POUCIa URBANA V RURAL

Articulo 1.“ Al umbr a do ,  serví-
cios eléctricos v
mecánicos ------- 508.166,66

— 2.° .Mercados y puestos
públicos ............ 44.875

— 3." - M ataderos...... ......... 168..508.08
— 5.“—Guardería rural---- 78,551,08
— 7.“—Extinción de anima-

Tolilei par tipItiilD)

PESETAS

les dañinos ........
8.“—Gastos genera les...

C A P I T U L O
RE CAO RACIÓN

V

A rtículo

-  .i,”

Adniinistracióii, ins­
pección , vigilan­
cia e investiga­
ción.......................

G a s to s  de r e c a u ­
dación...................

4 “—Partícipes en exac- 
c ín n e s  tm inici- 
p a le s ...................

CAPITULO VI
rEHSONAl. Y MATERIAI. OE OPICINAS

Articulo l.°—De o f ic in a s  c e n ­
t r a le s .  ................

— 2.*—De otras oficinas ..

Suma y sigue.

6911.098,52

3.666.60

585.384,08

145.576,41
945.677,23

157.545 66

157.545,66

608.2^0,92 
56 416.63

664.697,58

3.052.969,73

J

à



Siwta anterior............

c a p ít u l o  vii
ïAi.uHiunA» e timiENiì

C A P I T U L O  Vi l i
BENEFICENCIA

Articulo L*—Auxi l i o s  iiiédíco- 
farnmcéutícos. . . .

— 2.°—H o s p i t a l e s  tmniici-
p a le s ......................

— 3.“— liistitiidoiies bené­
ficas municipales.

Socorro y conduc­
ción de p o b r e s  
transeátites y emi­
grados pobres. . .

-  4.“

A S

CAPITULO JX
I S T E N C I A  S O C I A I ,

Artículo I .* — Delegación provin­
cial de T rabajo ,,

— 2.”—F o m e n to  de casas
baratas ................

— 3,“—Seguros sociales...
— 4.*—Retiros obreros........
~  7,“ Atenciones diversas.

CAPITULO X
I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L IC A

V Articulo 1 ."—Prestaciones al Es­
í tado de servicios
i '

de Instrucción pri­
maria ....................

— 2,“— E.scuelas iiiuiiícipa-
7 les de Instrucción

primaria................
3. °—In s ti tu c  io n e s  es­

colares .................
4. “—E n s e ñ a n z a s  espe­

ciales ....................
5. '’—Escuelas y talleres

profesionales. . . .  
0.°—Instituciones cultu­

rales.....................

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo 1,“—Edificaciones...........
— 2.“—Expropiaciones para

apertura y ensan­
che de v ía s  pú­
blicas ....................

— 3.'’—Vías públicas............
— 6 "—Parques y jardines ,

3,(52.969,73

Articulo l.°—Aguas potobles y re- 
sidiuirias ............. 87.375

— 2,“—Limpieza de la vía 
pública.................. 392.333,86

— 3.*—Cementerios.......... 21.750
— 4,"—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas................ 56,091,66

- 5,”—Desinfección............ 46,767,08
— 6,*—Epidemias , .............. »
-  8.°—Inspección sanitaria

de locales...............

CAPITULO XII
MONTHS

Articulo d,”—Desini le y amojonu- 
m iento ................

Suma y  s ts u e ........

253.464,16

159.450,23

»
28.500

100.000
98.932,43

154.166,66

98.083,33

23.570,83

■13.138,33

42.633,16

36.250

489.401
204.216

6Hl.319.eO

412.914,39

227.462,43

331.592,.31

729.367

5.359.125,46

Suma anterío 

CAPÍTULO XIII
f o m e n t o  ÍJE l o s  INTERESES 

COMUNALES

Artículo 3 ," — F e r ia s ,  exposicio­
nes, c o n c u rs o s , 
fu n c io n e s  y fes­
tejes ......................

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

A rtícu lo  Ú n ic o .— M an co m u n i­
dades .............. ............................

CAPITULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo Único. — E n tid a d e s  me­
nores

CAPÍTULO XVi
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único, —Agrupación for­
zosa de Municipios.....................

CAPITULO XVII
IMPREVISTOS

Articulo único, —Imprevistos.

CAPITULO XVIII
RESULTAS

Artículo único.—Obligaciones de 
presupuestos c e rra d o s ..............

T OTAL.................................................... 5.359.125,46

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
Relación de 1 s personas con domicilio ignorado que tienen 

depositados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante 
más de seis meses y que en cuniplimiento de las disposiciones re­
glamentarias pasarán a ser propiedad del excelentísimo Ayunta­
miento. si no son retirados en el improrrogable plazo de ocho días.

Nombres y apellidos y domicilios donde 
se efectuó el desahucio

Fecha
de

la entrada
Fecha 

dei venci­
miento

D. Félix Sánchez, Divino Pastor, 33.......... 10-5-35 1 1-11-35
D, Andrés Pérez, Lista, 52....................... . 21-5-35 22-11-35
D. Vicente Cárdenas, Tarragona, 1 2 ........ 1-7-35 2-1-36
D. Félix de las Heras, Magallanes, 8 ........
Doña Aurora Avila, pLiza de las Cortes,

18-7-35 19-1-36

número 10.................................................... 19-7-35 - 20-1-36
Doña Leonor Vúnoch, Amparo, 1 3 ............ 27-7-35 28-1-36
Doña Pi'ar Carro, Hermosüia, 3 ................ 9-8-35 10-2*36
D, Antonio G arda, Estanislao Figueras, 5. 31-8-35 1-2-36
D. Eloy Piiga Muñoz, ftndrés Borrego, 12. 
D, Gumersindo Cannona, G enertl Marvá,

2-9-35 3-3-36

número 4 6 .......................................................... 16-9-.35 17-3-36
D. Gonzalo Viiches, Fray Luis de León, 8, 26-9-35 27-3-36
Doña Saturnino Baraza, Vallehermoso, 32. 
D- Manuel Márquez, glorieta de Ruiz Gi-

14-10 35 15-4-36

mêliez, 2 ..................................................... 22-1C-35 23 4-36
D, Fermín Langa, Ciudad Real, ¡8............ 28-10-35 29-4*36
D. Juan Gutiérrez. Francos Rodríguez 84. .30-10*35 30-4-36
Doña Eiiiilia Rayero, Falencia, 9 ................
D. Manuel Hormaechea, Anastasio Aroca,

30-10-35 30-4-36

número 18 ................................................. 30-10-.35 30-4-36

Madrid, 30 de mayo de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

Ayuntamiento de Madrid

!
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AprobHdo por el excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 3 de 
abril próximo pasado, la municipalización del servido de antota- 
xfmetros de esta capital y redactada la Memoria correspondiente 
a la municipalización de aquel servicio con arreglo a lo determi­
nado en el apartado b) del articulo 134 de la ley Municipal, pro­
mulgada por decreto de 31 de octubre del pasado año 1935, de 
cuya Memoria quedó enterada esta Corporación municipal en la 
sesión celebrada el día de ayer, se hace público por medio del 
presente para conocimiento de los interesados; debiendo hacer 
constar que la repetida Memoria se halla de manifiesto en la Sec­
ción 4.“ de esta Secretaría general, por un plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la fecha en que se publique este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 30 de mayo de 1936.—El Secretario, M. Behdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 29 
de abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el servicio de transporte y su­
ministro de arenas de mina y miga con destino a las obras munici­
pales que se ejecuLn en las vías públicas del Interior, Ensanche 
y Extrarradio de esta capital hasta 31 de diciembre de 1941,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de ia mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boíetin Oficial e la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez dias antes mencionarlos no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 9 de julio de i924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid. 3 de junio de 1936.—El Secretario, M, Berdejo.

En ejecución de lo que previene la base 94 de la Ordenanza 
aprobada para Is exacción del arbitrio sobre incremento de valor 
de los terrenos, y cumpliendo lo acordado por el excelentísimo 
señor .Alcalde Presídeme, por su decreto de fecha 99 de mayo úl­
timo, se requiere a los representantes legales de todas las socie­
dades mercantiles o de cualquier otra forma, comprendidas las 
anónimas, regulares colectivas, comanditarias por acciones, civi­
les, etc., que posean terrenos en el término municipal de Madrid, 
para que en el plazo de dos meses, a partir de la fecha de publica­
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, 
presenten en el Negociado correspondiente de la Administración 
de Rentas del excelenfsimo Ayimtamietito relación jurada de 
tales propiedades, al objeto de proceder por esta dependencia a 
la liquidación que corresponda por razón de la cuota de equivalen­
cia de) expresado arbitrio.

A) propio tiempo, se hace saber a los expresados contribuyen­
tes que, transcurrido el plazo señalado sin dar cumplimiento a lo 
ordenado, se procederá por la Administración a incoar de oficio 
los correspondientes expedientes, con 1a inmediata aplicación de 
las penalidades autorizadas por la Ordenanza, como sanción a la 
falta cometida por tal omisión.

Madrid, 4 de junio de 1936.—El Secretario, M, B erdrjo,

Para dar cumplimiento a 1.) preceptuado en las disposiciones 
vigentes queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en e! Boletín Oficial 
de la provincia, el exoediente comprensivo del acuerdo municipal 
de 99 de mayo último, por virtud del cual se crea en el presupues­
to municipal vigente el concepto 146 bis, con la dotación de pese­
tas 8,750, cifra que se estima precisa hasta el final del ejercicio en 
curso para abonar los liaberes al Jefe del Negociado de Trans­
portes, detrayéndose esta cantidad del concepto 146, «Haberes del 
personal de Intervención , del propio presupuesto.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 8 de junio de 1936.—El Secretario, M. Behoejo.

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión público ordinaria 
celebrada en 8 de mayo último, ha acordado ceder en usufructo 
una parcela de terreno situado en la esquina derecha del paseo 
del Canal, al desembocar en el paseo del Manzanares, a la Dele­
gación de los Servicios Hidráulicos del Tajo, por un período de 
treinta años y pago de un canon annul de 50 pesetas; lo que en 
cumplimiento de la vigente legislación se umincia a! público para 
que durante el término de diez dias, a partir del siguiente al en 
que se publique este anuncio en e! Boletín Oficial de la provincia, 
se fontiuien reclamaciones contra el mencionado acuerdo.

Madrid, 10 de junio de 1030. El Secretario accidental, M. Sa-
BOttrDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qiieD. Eduardo Diez 
González proyecta establecer una clínica con taller de prótesis 
e instalar iin aparato de rayos X en la casa número 12 de la calle 
de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, !□ que estimen conveniente.

Madrid, 18 de febrero de 1936.—El Secretario, M. Behdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pascual Roig 
proyecta instalar cafeteras y tres mesas de billar en ia casa nú­
mero 41 de la calle de Torrijos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de pubiiea- 
ci n del presente atuincjo, lo que estimen conveniente. '

Madrid, 91 de marzo de 1936.—El Secretario, .M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Santón 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,50 
caballos de fuerza en la casa número 98 de la calle del León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publicación 
del presente anuncio, l o  que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1936.—E l  Secretario, M. B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Pérez Aguilar proyecta establecer un garaje en la casa número 4 
de la calle de Murcia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de marzo de Í936,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano 
Hebrero proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa nú­
mero 19 de la calle del Conde de Xiquena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e) 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha dé publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se atiimcÍB al público que D. Pedro Vagues 
de la Torre proyecta establecer una vaquería con 14 vacas en la
casa número 10 de la calle de Trifón Pedrero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación
del presente anuticìo, lo qiie estimen couvemeute.

Madrid, 97 de marzo de 1936,—El Secretarlo, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto tn  las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ni público que D. Leoncio Mo- 
ranta Holgado proyecta instalar una cafetera exprés y saturadora 
en la casa número 17 de la calle de Eloy Gonzalo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiistala- 
cióti expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica- 
eióti del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 97 d e  m arzo  d e  1936,—E! Secretario, M, B erdejo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mitiiicipales 
de la Villa de Madrid, se atuiiicia al público que D. Mariano Guz- 
mán Síintaliesta proyecta establecer hn taller de niquelado y puli­
do e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza eu la casa 
número 5 de la plaza de San Gregorio.

i,as personas qae se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expoiidráti por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, acontar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 97 de marzo de 1936.—El flecretario, M. B erdejo.

i
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Eti ciiiiiplirníento a lo dispuesto on las Ordenanzas iminicipules 
de la Villa de Madrid, se anuncia al ¡íúbüco que D. Cesáreo Oliver 
Cerddn proyecta instalar una máquina mezcladora de harina y un 
electromotor de tres caballos de fuerza en la casa tiiíiuero 22 del 
paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el ténnijio de oclio dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Mndríd,27 de marzo de 1936. El Secretario, M. Burdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al páblico que D. Carlos García 
Torres proyecta establecer un café-bar con cafetero y una satura- 
dora en la casa número fi de la calle de la Bolsa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del present" anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 27 de marzo de 1936.—El Secretario, M. Beboejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los Sindicatos 
Agrícolas Montañeses proyectan instalar nn grupo electro-auto­
mático de n,33 caballos de fuerza en la casa número 62 de la calle 
de Elermosilla,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instaia- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de ptíhli- 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 1 de abril de 1936.—El Secretario, M, Berdbjo.

5 hÍ>«síos ^  co/tc/irsos pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuantía y  fecha de celebración

Día
de \n subasta 

0 concurso OBJETO DE LOS MISMOS PESElA S

10 junio
SUBASTAS

Obras de pavimentación y smninístro
de tuberías de serie, bocas de riego 
y retranqueo de absorbederos en va­
rios trozos de las calles de Tetuán, 
Preciados y o tras.—Precio tip o .. . . 216.484,44

13 Suministro de tuberías y bocas de ríe-.
go en la calle de Alcalá, desde la del 
Cardenal Bellüga a la de Francisco 
G riego.—Importe total................... . 63.866,33

18 Obras de reforma de los jardines del
Museo de Pinturas y del paseo del 
Prado y la conservación gratuita de 
las mismas durante dos anos,—im­
porte to ta l........................................... 1.158.810,70

25 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriaíes de la casa número 23 de la 
calle de Segovla.—Precio tipo........ 5,009

2 julio Construcción de un Parque ceiiiral
para el Cuerpo de Bomberos.—Pre­
cio tipo............................................... .. 1.309.259,79

13 junio
CONCURSOS

Sumiíiistro de piezas de recambio ne-
cesarlas p¿ra la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles pro­
piedad del excelentísimo Ayunta­
miento marca Ford, durante dos 
núos.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
'siguiente a  aquel en que aparezca el 
mmncio en el Boletín Oficial de 1 
provincia y termiiiorán en la fecha 
que al margen se indica —Importe 
ni nal calculado................................... 6.000

15 Suministro de piezas de recambio ne-
cetarias para ia reparación y entre­
tenimiento de los automóviles pro­
piedad del excelentísimo Ayutita- 
iiiento marra Delahaye, d u ra n te  
dos años."Plazo de admisión de pro 
posiciones; veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa-

de la subasta 
D cüncitráü OHlH'i n  DE I OS MISMOS PESETAS

rezca el anímelo en el Boletín Oficial 
de la provincia y terminarán en la 
fecha que al margen se indica-—Iiu-
porte anual calculado....................... 6.000

16 junio Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles pro­
piedad del excelentísimo Ayunta- 
uiienío m arca  Benz, durante dos 
años.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anunció en el Boletín Oficlul de la 
provincia y tentiinarán ea la fecha 
qne al margen se indica.-Im porte
anual calculado................................... 5.000

17 Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y t ntre- 
tenimiemo de los automóviles pro­
piedad del excelentísimo Ayunta­
miento m a rc a s  Plimouth, Austin, 
Fiat, Latil, Federal, Lapiy, Saurer, 
Chevrolet, Dion y Berliet, durante 
dos años, —Plazo de admisión de 
proposiciones; veinte días hábiles, 
qne empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se Indica.

6.000Importe anual calculado....................
18 Suministro de piezas de recambio ne­

cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles pro­
piedad del excelentísimo Ayunta­
miento marca Rt nault, durante dos 
años.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte dias hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca el 
amiucio en el Boletín Oficial de ia 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se in d ic a .- Importe

5.000anual calculado...................................
20 Sumitiistro de piezas de recambio ne­

cesarias para ia reparación y entre- 
tetúmiento de los automóviles pro­
piedad del excelentísimo Ayunta 
miento marca Citroën, durante d o s 
años. --Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica,—Importe

10.000anual calculado...................................
Ihira revUintiicioiten por diez ¿iUi& hdbile&,
Qiie enwieean a co/darse destìeelsiguiente 
at en ifne nptirescii etannncioenel Boletín 
OíicíHl de ia proalucia y  tenninan en ki fe­

cha ane al nwryén se expresa:

11 junio Enajenación del solar sito en la calle 
de Carretas, esquina a la plaza de 
Jacinto Benavente, propiedad del

175.438,40Ayuntamiento.—Precio tipo.............
11 Explotación de! estanque grande del 

Parque de Madrid durante cinco 
años, prorrogables por otros cinco.

40.000Canon anual.......................................
15 Instalación de calefacción en el edifi­

cio municipal del distrito del Con-
47.500greso.—Precio tip o .. ........................

15 instalación de alumbrado y líneas de 
fuerza en el edificio municipal del
distrito del Congreso,—Precio tipo. 30.525

16 Servicio de transporte y suministro de 
arenas de miga y mina con destino a 
las obras luimicipafes que se ejecu­
ten en las vías públicas del Interior, 
Ensanche y Extrarredio de esta ca­
pital hasta 31 de diciembre de 1941.
importe anual calculado.................... 500,000



BOLETIN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID 437

I N T E R V E I i C I O

I N T E R I O R

Ingresos y  pagos realisadas por cuenta del presupuesto de 193b 

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

2A
vi."-
4°-
5.“-
fí."-
r.“-
a,“-
9.“- 

lOA 
11A 
12."-
13. "-
14. "-
15. "-

-R entan ...........................................................................................
-AprovediaitiienioH de bienes crttiutnaies................................
-Subvenciones .......................................... ................................
-Servicios uiuidciiializndns.................................... ..............
-Eveiituales y extraordinarios . ■ ........................ ................... ..
-Arbilrios con fine« no fiscal e s , ................. . .
- Contribuciones especiales.......................................................
-Derechos y tasas.......................................................... .............
-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
-imposición municipal........................................ ..........................
-M ultas.................................................................................. *.
-Mancomunidades........................................................................
-Entidades menores.................. ..................................................
-Agrupación forzosa del M unicipio........................... - ..........
-liesu itas.......................................................................................

INGRESOS FORMALIZADOS

Resultas incorporadas...............................................
. Sum as .....................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas.
T otal de i ñor esos .

Créditos
presupuestos Hasta el 30 Del de mavo Total hasta el 6 de

- de mayo de 1935 al 6 de jimio 
de 1936 junio üe 1936

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

354.506,43 115.428,93 3.002 118.430,93
3.544.105 21.825,18 » 21.825,18

»
■Íí » »

2,786.954,09 1.868.837,84 7.493,86 1.876.331,70
J) »

480.000 64.999,98 64.999,98
26 091.632,32 8.93! 390,63 296.086,93 9.227.477,56
23 614.545,61 6,907.665,25 3J0 6.907.965,25
43.200.000 14.851.953,99 883.525,92 15.735.479,91

526.000 82.926,21 í> 82.920,21
t )> » »
i » »
A ?>

» » »
100.597.743,45 32.845.028,01 1,190,408,71 34.035.436,72

10.873.231,50 6.362.207,47 1.123,75 6.363,331,22
111.470.974,95 39.207.235,48 1,191.532,46 40.393.767,94

il 121.056,29 5.772,41 126.838,70
1 M .470,974,95 39.328.291,77 1.197.304,87 40,525,606,64

P A G O S

C A P I T U L O S

1. "
2 . "
3. "
4. "
5. "
6 .  "
7. "
8.  " 
9."

10."
U."
12,"
13. "
14. "
15. "
16. "
17. “
1 8 .  "

- Obligaciones genert, es (1)........................
-  Representación .. .................................... .
—Vigilancia y seguridad...............................
—Policía urbana y ru ra l............................ . .
—Recaudación...................... ...........................
—Personal j  material de o fic inas........  . .
—Salubridad e Higiene.................................
—Beneficencia.................................................
—Asisiencia social..........................................
-Instrucción pública......................................
-O b ra s  públicas (I) .......................................
-  Montes...................................................
—Fomento de los intereses comunales (1).
—Mancomunidades..........................................
—Entidades menores.......................................
—Agrupación forzosa del M imidpio...........
-  Imprevistos...................................................
-  Resultas.................  ..........................

Kesudtas incorporadas............................................
Sumas................ .

Pagos por devoluciones de ingresos..........
T o t Al. OE PAUÜS .

Créditos 

a ir tor izados

Pesetas

' PA G O S E JE C U T A D O S

Hasta el 30 
de mayo de 1936

Pesetas

Del 31 de mayo 
al 6 de iunio 

de !93S

Pesetas

Total hasta el 6 de 
junio de 1936

Pesetas

30.301,490,17 8.677.538,27 359.415,79 9.036.954,06
152.250 52.875 3.000 55.875

7.024.609 2.201.749,82 609.073,66 2.810.823,48
14.110.791,99 1,861.140,57 224.484,39 2,085,624,96
2.550.548 889.799,14 202.757,84 1.092.556,98
S.478.724,12 2.811.300,72 603.523,40 3.414,824,12
7.673.286,75 2.430.560,80 246.181,30 2,676.742,10
6.720,421,72 1.860,118,77 424.779,80 2.284,898,-57
3.547.049,16 762,613,05 256.700,01 1.019.313,06
6.465.835,40 2.433.182,86 179.491,27 2.612.674,13
9.627.727,76 3.231.267,48 250.860,47 3.482.127,95

ñOO 250 n 250
200.000 200.000 » 200.000

t 'ii . li »
» »

L065 000 961,498,06 12.153,50 973.651,56
2.551.055,68 » %

100.475.289,75 28.373,894,54 3.372.421,43 31.746.315,97
13.540.497,05 6.525.298,46 127.294,47 6.652,592,93

114.015.786,80 34.899.193 3.499.715,90 3 8 .398 .908 ,^
> 92.239,45 4.660 96.899,45

114.01.5.786,80 34.991.432,45 3.504.375,90 .38.495.808.35

(t) En estos cH¡)itutos existen transferencias. B A L A N C E

Ingresos formalizados. .........................................................................................................................

PESETAS PESETAS

40.398.767,94
98.899,45 40.301.868,49

33.272.070,20
33.398.908,90

126.838,70

Existencia en Depositaría....................................... 2.029.793,29

Ayuntamiento de Madrid

1

i
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E N S A N C H E

Estado semanai de ingresos y  pagos reaUeados por cuenta del presupuesto ordinario de 1936

I N O  R E S O S  ,

C A P Í T U L O S

Créditos
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta et 31 
de mayo de 1836

Pesetas

Del 1 al 6 
de junio de 1936

Pesetas

Total hasta el 7 de 
junio de 1636

Pesetas

1.°—Rentas.......................................................................................................
2.“—Aprovechamiento de bienes comunales.................................... » » d
3.’’—Subvenciones............................................................................. 1.000 »
4,“—Servicios iiinnicipalizados i .............................................. » » » »
5.“—Everitnnles y extraordinarios...................................................... 351.800 144.880,25 1.800 146.680,25
6.“—.Arbitrios con fines no fiscales..................................................... » »
7,“—Contribuciones especiales......................................... » » » »
8.°—Derechos y tasas................................................... D » » »
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales... 22.600.000 6.883,814,56 » 6.883.814,5610.— Imposición municipal............................................................................. > > »
1 1 M ultas........................................................................................... » id
12.—Mancomunidades.................................................................................
13.—Entidades menores............................................................... » «
14,—Agrupación forzosa del Municipio............................................ y> » »
15,—R esaltas ............................................................................. 2.200,000 5.520.442,32 » 5.520.442,32

25.152.800 12.549.137,13 1.800 12.550.937,13
15.—Resultas (por incorporación)............................ ................................. 12.535.263,32 9.535.263,32 9.535.263,32

S u m a s .............................. 37 ,^ .063 ,32 22.084.400,45 1.800 22.(^6.200,43
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................. 7í 6 914,22 413,76 7.327,98

T otal de inghk os........ 37.688.063,32 22.091.314,67 2.213,76 22.093.528,43

P A G O S

C A P Í T U L O S
Créditos

autorizados

Pesetas

-Obligticioties generaies. 
-Representación municipal, 
-Vigilancia y seguridad.
-Policía urbana y rural 

Recaudación,
-Persona) y material de oficinas . 
-Salubridad e Itigiene...
Beneficencia.

-Asistencia social.
-Instrucción pública.
-O bras públicas . . . .
-M ontes.
-Fomento de los intereses comunales, 
-s'ervicios municipalizados. 
-Mancomunidades,
-Entidades menores.
-Agrupación forzosa del Municipio, 
-im previstos.

13.782.837,29

19,—Resultas (por incorporación). . . , ,  

Pagos por devoluciones de inrrresos . . .
Sum as .

T otal de pagos .

.516.771,50
998.000 
.243.910 
.096,068,50

»
350.000

»
.782,818,50

»
n
i)
B
B
»

90.000

24.860.405,79
6.016.683,49

30,877.089,28
B

30.877.089,28

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 31 
de mayo de 1936

Pesetas

5.455.759,40
»
»

1,447.537,36
473.239,03
474.819,16
609.161,97

B
86.301,97

1.245.787.92
»
»
B

122.727,31

9.915.334,12
2.753.334,35

12.663.668,47
«

Del 1 al 6 
de junio de 1936

Pesetas

24.751,99
»

¿441,47
B

99-633,31
14.921,34

B

22.196.45

Total hasta e! T de 
junio de 193S

Pesetas

84.325,49
»

248.270,05
s

12.668.668,47

248.270,05

248.270,05

5.480.511,39

1.449.978,83 
473.239,03 
574.452,47
624.083.31

108.493,42

1.330.113,41
B

»

'»
B

122.727.31

10.163.604,17
2.763.334,35

12.916.938,52
B

12.916.938.52

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados............................................................................ 22*086*200,45
»Idem devueltos................................................. ... “ ......... 22.086.200,45

Pagos eieciundos..................................................................... 19 Q̂ ft p;r>
Idem rein tegrados................................................. 7.327,98 ciOQ flin'

Existencia en D epositarla ......................................... 9.176.589,91
Madrid, 7 de ¡unío de 1936.—El Interventor municipal, fiamiro Díaz Sobrado.

\

I I
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CotiBQctòn en Bolsa de los valores municipales durante los días que se expresan

Anterior Día 1 Día 2 üiH 3 Día 4 Día 5 Uia 6

Empréstito de 186» .- übligacíones de lüü peseta i,  ai 
3 por 100............. ............. .................................................................. 123 ■>(,. 123 » » 124 124 h

Expropiaciones en el Interior (de 1909).— Obligaciones de 
500 peaelas, al 5 por !ÜÜ............................................................ 96 » 05 95 J) »

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 50Ü peseiaH, al 
5 por loo........................................ ........................ 76,50 » 76,50 » y> »

Empréstitfl de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100............................................................................................... 74,50 » 75 75 » »

Empréstito de 1923, — Obligaciones de 500 pesetas, a 
5,50 por 100......................................................................................... 80 78,5'1 80 SO » 80,50

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al 
5,50 por 100 ......................................................................................... 8Ì » » » » » »

Empréstito de 1 9 2 0 . - Obligaciones de 500 pesetas ,  al 
5 por 100....................................................................... .. .................... 72,25 72,60 » » 'i í » «

Empréstito de 1931, — Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 1 0 0 ...................................................................... 90,50 90 90,25 91,50 91 91

Empréstito de 1931,— Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100..............................  ..................................... 90,25 90 00,25 91,50 91 91 4

Empréstito de 1931,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se ­
rie C, ai 5,50 por 100 ........... ........................................................... 90,25 90 'Ü 9i,ro » 91 >

Obligaciones del Ensanche de 1931. —  Obligaciones de 
500 pesetas, serie A, a! 5,50 por 100......................................... 90,25 90 90,25 91,50 91 »

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100................................. 90,25 90 90,25 91,50 91 91 »

Obligaciones del Ensanche de 1931, —  Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100.....................  . . . . 90,25 90 » » 9! 1

OBRAS m UM IC IPA LES

V I A S  P U B I .  Í C A S

Obras ejecutadas t/ en curso de efecución durante ¡os días 
del 28 de abril al i  de junio de 1936

Ack lilis
Escorial, Madera, Palma, Tribulete, Juaneio, Augusto Figue­

roa, Victoria, M¿irqués de Urquíio, Deuda, Santa Cruz de Marce­
nado, Juan José Morato, Tomás Leonor, Joaquín María López, 
Santa Agueda, Sun Lorenzo, Travesía de San Mateo. .Arrieta, 
Caños, Fuenterrabia, pasaje de Valdedlla, Navarra, Villafranca, 
López de Hoyos, Htiiz, con vuelta a Galería de Robles, Oviedo, 
Aiarcón paseo del Prado, plaza de Castelar, Campoanior, Fer­
nando Vi, Beneficencia, Hileras, Carlos Arniches, Colegio de 
la Paloma, calle del Pilar, Huertas, Atocha, Costanilla de San Vi­
cente. Preciados, Dos de Mayo, Barco, Almacén de la Villa, Ven­
tura Rodríguez, San Dimas, Cádiz, Constantino Rodríguez, Reloj, 
Santa Juliana, Be re, Pez, Ballesta, Zurita, Santa Isabel, Ribera 
de Curtidores, Amazonas, Casa de Campo, Cuesta de los Ciegos, 
plaza del Cordón y obras especiales de cantería.
E mpkouado.s

Cadarso, Vicente Blasco Ibáñez, Antonio Inclán, Juan Tejedor, 
Jaime Vera, Palma, Pacifico, Larra, Alameda, Luna, Bravo Muri­
llo, Tenerife, José Naketis, Clemente Fernández, Isaac Albéníz, 
Manzana, Alamo, Tres Peces, Caramuel, General Ricardos, i.é- 
rida, Berruguete, Londres, Doña Berenguela, paseo del Coman­
dante Portea, Conde Duque, Atocha, Prado, Ferraz, paseo de 
San Vicente, Alonso Heredia, plaza del Dos de Mayo, Doctor 
Villa, Teruel, Dulcinea, Ballesta, Carranza, Buenavista, Marqués 
de Santa Ana, Reloj, Baltasar Bachero, La Coniña, Don Feline, 
Casto Plasencia, Mira el Río, Costanilla de Santiago, Unión, Ca­
lifornia, plaza de la Cruz Verde, Mira el Río baja, Madera, Juan 
José Morato, Zamora, Santa Juliana, Calatrava, Méjico, Santa 
Hortensia, Antonio López, San Bernabé. Huertas y Paiencia.

Madrid, 1 de junio de 1936.—E! Ingeniero Jefe, F. Sarasota.

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCIUN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Seroicios prestados por et Cnerpo de Bomberos en ios rilas 
del 13 al 20 de maijo de 1936

Día 13, Aduana, 31; se recibió el aviso a la T15 y se terminó a 
¡aa 5'38; motivó el servicio un desagüe por rotura de una cañería 
de agua.

Día 13, Getafe; se recibió el aviso a las 7'45 y se terminó a 
las 9'50; motivó el servicio extraer un cadáver de una charca.

Día 1,3, Carnero, 6; se recibió el aviso a las 14'55 y se terminó a 
las iS'lO; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 13, Ponzano, 38; se recibió el aviso a las 21'50y se termi­
nó a las 22'05; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 13, Moncloa (Puerta Verde); se recibió el aviso a las 22'35 
y se terminó a las 0'20; motivó el servició el incendio de un 
automóvil.

Día 14, Puerta Cerrada, 9; se recibió el aviso a las 12^0 y se 
terminó a las 13; motivó el servicio el incendio del hollín de tina 
chimenea. -

Día 14, Velázquez, esquina a Hermosilla; se recibió el aviso a 
Ias2 r38  y se terminó a las 21',68; motivó e! servicio una falsa 
alarma, •

Día 15, Carrera de San Jerónimo (teatro Victoria); se recibió 
el aviso a las 2:'43 y se terminó a las 4'10; motivó e! servicio un 
cortocircuito en el escenario.

Día 15, Carrera de San Jerónimo, 4; se recibió e! aviso a 
las IS'lO y se terminó a la 16'18; motivó el sei vicio un cortocircuito.

Día 16, Cava de San Miguel, 11; se recibió el aviso a las lO'lO 
y se terminó a las 10'25; motivó el servicio el incendio del hollín 
de una chimenea.

Día 16, Alcaide Sáiiiz de Baranda; se recibió el aviso a 
las 12'20 y se terminó a las 13 50; motivó el servicio extraer un 
cadáver de im pozo,

Dia 16, Limón, 28; se recibió el aviso a las 15'L5 y se terminó a 
las lff40; motivó el servicio el incendio de unos entramados.

Día 16, Fray Luis de León !! (garaje); se recibió el aviso a 
las 22'50 y se terminó a 1as23'05; motivó el servicio el incendio de 
un automóvil.

Día ¡7, Don Ramón de la Cruz, 99 (garaje); se recibió e! 
aviso a los 4'43 y se terminó a las 5'05; motivó el servicio la 
misma causa que el anterior.

Día 17, Pradera de San l-idro; se recibió el aviso a las 6'20 y 
se terminó a las 6'35; motivó el servicio inundarse míos puestos 
por el temporal.

Dia 17, Carrera de Sau Isidro, 16; se recibió e! aviso a las 13'50 
y se terminó a las 14'20; motivó e! servicio inflamarse alquitrán.

Dia 17, carrtera del Hospital (Chomartín de la Rosa); se recibió 
el aviso a las 16'30 y se terminó a las 19'50; motivó el servicio e! 
vuelco de un camión.

Día 17, Ayala, 81; se recibió el aviso a Ias23'45 y se'terminó a 
las 0'20; motivó el servicio extraer un feto de nn W. C.

Día 18, Fiiencarral, 139; se recibió el aviso a las'9'15 y se ter­
minó a las 9'25; motivó el servicio inflamarse la gasolina de tina 
botella.

Día 18, Puente de San Fernando (El Pardo); se recibió el 
aviso a las 13 y se terminó a las 13'2.5; motivó el servido retirar nn 
árbol caído.

Día 18, García de Paredes, 9; se recibió el aviso a las 13y se ter­
minó a las 13'25; motivó el servicio retirar unos cables eléctricos.
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Día 18, Cartagena, 54; se recibió e! aviso a las I4'50 y se ter­
minó a las I5'08; motivó el servicio inflamarse un bidón con 
alquitrán.

Día 18, Triviüo, 5 (garaje); se recibió el .^viso a las ü2'20 y se 
terminó a las 23'10; motivó el servicio el incendio de un automóvil. 

Día 18, Maissaña, 18; se recibió el aviso a las 22'20y se termi­
nó a las 22'40; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 18, Vergara, 1; se recibió el aviso a las 23'40 y se termi­
nó a las 23'5í; motivó el servicio la misma causa que el anterior. 

Día 19, Humilladero, 16; se recibió el aviso a las 5'30 y se ter­
minó a las 6; motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 19, Primavera, 14; se recibió el aviso a las 10 y se termi­
nó a las lO'SO; motivó el servicio el incendio de un brocha!.

Día 19, Jorge Juan, 19 (garaje); se recibió el aviso a las 10'40

y se terminó a las 10^55; motivó el servicio el incendio de un 
automóvil.

Día 19, Ambrós, Ifi; se recibió el aviso a las Í6'20 y se ter­
minó a las !6'40; motivó el servicio el desagüe de un cuarto.

Día 20, Desengaño, II; se recibió el aviso a las 8'05 y se te r­
minó a las 8'30; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 20, Duque de Osuna, 1; se recibió el aviso a las lO'lOy se 
terminó a las 10'20; motivó el servicio un cortocircuito.

S e r vicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 17, e ídem (d, por 
los Jefes de zona, 81 .—Total, 98. '

Madrid, 21 de mayo de I9,46. Ei Arquitecto Director, Luis 
Martínez Diez.

BENEFICENCIA

Estadistica del número de enfermos asistidos en sus diferentes esU-bkcimientos durante el mes de abril de i93b

C A S A S D E S O C O R R O
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EnfermoH asistidos en las consultas . . . 45 50 467 157 108 237 120 1.098 312 168 2.762
Idem id. a domicilio................................. 64 50 188 321 413 254 507 518 133 246 2.694
Servicios por turnos interiores.............. 398 323 1,223 457 378 477 613 886 844 603 6.202
Idem Id. exteriores................................. » » 572 443 » 620 » 488 569 lÉ 2.692
Partos asistidos.. ......................... 2 4 n 46 12 13 28 31 23 170

•A 1 6 6 3 5 20
Reconocimiento de enajenados........... . 1 » 3 » » * 4 1 9
Idem de cadáveres................................... » » 10 7 1 3 É 17 3 » 41

Totales....................... 509 428 2.472 1,440 912 1.604 1.273 3.007 1.899 t.046 14.590

S E R V I C I O S  E S P E C I A L E S

Colegio de San [Ide'cnso..............................................
Colegio de la Paloma................................................... .
Dermatología.......>.........................................................
Electroterapia..................................................................
Endocrinología................................................................
Ginecología (sucursal del distrito de Chamberí) . . .
Ginecología (central del distrito de Palacio).............
Instituto Antituberculoso...............................................
Instituto de S ero terap ia ................................................
Institución de Puericultura...........................................
Inspección de accidentes del trabajo......................... .
Matadero y Mercado de G anados..............................

27
136
159
140
56

135
128
422
307

1.947
143
162

Sama anterior.

Suma y  sigue.

Odontología (central del distrito de Palacio).........
Odontología (distrito de lo inclusa)...........................
Oftalmología................................................................ .
Otorrinolaringología (Villa L u z )...............................
Otorrinolaringología (distrito del Centro)...............
Radiología......................................................................
Urología..........................................................................

T otal.. .

3.762

1 236 
689 
205

177
274
38

6.381

3.762
Madrid, 1 de mayo de 1936.—El Decano, José González 

Campo.

CEM ENTERIOS

ínbumaciones verificadas desde el 4 al 10 de Junio de 1936 
y  en igual período del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U M A C [ O N E S

10J6 1933 1934 1933 1032 ¡931

Municipales.................. 200 213 241 247 241 262
San Justo............ .......... A 4 2 10 4 5
San Lorenzo................ 11 6 9 6 7 6
Santa María........ . . . . » 2 2 2 1 2
San isidro.....................
Cripta de la iglesia de

3 3 2 3 4 5

la Concepción......... » A > y> A »
214 228 256 268 257 260

Petos inhumados en los
municipales............... 35 32 23 32 35 18

Pesetas

0,50

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de 
objetos en la vía pública, linea.....................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los ■ 
fines de la licencia soiieitada, línea..............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


